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INTRODUCCIÓN. METODOLOGÍA Y OBJETIVO EL ESTUDIO  
 
?ĲƚĬĲШÖ]ÑШ[f9 ШƣƖċĤċŢċůŸƚШƓċƖċШĦŸŰƚĲŊƨŔƖШũŸƚШŸĤŢĲƣŔƻŸƚШǃШƓƖŸƓŹƚŔƣŸƚШƚŔŰĬŔĦċũĲƚШ

ĲƚƣċĤũĲĦŔĬŸƚШĬĲŰƣƖŸШĬĲШũċШƓƖŸƓŔċШ[ĲĬĲƖċĦŔŹŰЯШĬċŰĬŸШƖĲƚƓƨĲƚƣċШċШũŸƚШƖĲƣŸƚШƕƨĲШŰŸƚШ

ƓƖĲƚĲŰƣċШũċШƖĲċũŔĬċĬШĲĦŸŰŹůŔĦċШǃШƚŸĦŔċũШĬĲШŰƨĲƚƣƖŸШƓċŖƚЮШ 

ÂċƖċШ ĲũũŸЯШ ŔŰƣĲŰƣċůŸƚШ ĬĲƚċƖƖŸũũċƖШ ƨŰċШ ċĦĦŔŹŰШ ƚŔŰĬŔĦċũШ ŉƨĲƖƣĲШ ǃШ ĦĲƖĦċŰċШ ċШ ũċƚШ

ƓĲƖƚŸŰċƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚШċШũċƚШƕƨĲШƖĲƓƖĲƚĲŰƣċůŸƚШǃШƨŰċШ ĲŊŸĦŔċĦŔŹŰШ9ŸũĲĦƣŔƻċШ

ŹƓƣŔůċЯШ ƕƨĲШ ůĲŢŸƖĲШ ũċƚШ ĦŸŰĬŔĦŔŸŰĲƚШ ũċĤŸƖċũĲƚШ ĬĲШ ũċƚШ ƓĲƖƚŸŰċƚШ ƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚЯШ

ŔŰƣĲŰƣċŰĬŸШƖĲĬƨĦŔƖШũċƚШĬĲƚŔŊƨċũĬċĬĲƚШƚŸĦŔċũĲƚШǃШĲĦŸŰŹůŔĦċƚШĲŰШƓƖŸШĬĲШƨŰċШůĲŢŸƖШǃШ

ůċǃŸƖШŢƨƚƣŔĦŔċШƚŸĦŔċũЮШ 

En España, el derecho a la negociación colectiva viene reconocido en el Art. 37.1 

ĬĲШũċШ9ŸŰƚƣŔƣƨĦŔŹŰШEƚƓċŶŸũċЯШĬŸŰĬĲШƚĲШĲƚƣċĤũĲĦĲШƕƨĲШљũċШũĲǃШŊċƖċŰƣŔǍċƖČШĲũШĬĲƖĲĦőŸШ

a la negociación colectiva laboral entre los representantes de las personas 

trabajadoras y empresarios, aƚŖШĦŸůŸШũċШŉƨĲƖǍċШƻŔŰĦƨũċŰƣĲШĬĲШũŸƚШĦŸŰƻĲŰŔŸƚШывьњШ 

Por otro lado, los convenios colectivos estatutarios se encuentran regulados en el 

Título III ET (Arts. 82 a 92, ambos inclusive). 

EũШƓƖŔŰĦŔƓŔŸШĬĲШũŔĤƖĲШĲũĲĦĦŔŹŰШĬĲШũċШƨŰŔĬċĬШĬĲШŰĲŊŸĦŔċĦŔŹŰШƖĲŊƨũċĬŸШƓŸƖШĲũШċƖƣŖĦƨũŸШ

ΥΟЮΝШĬĲũШEƚƣċƣƨƣŸШĬĲШũŸƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖĲƚШыEÑьШůċŰŔŉŔĲƚƣċШĦŹůŸШĦŸƖƖĲƚƓŸŰĬĲШċШũċƚШƓċƖƣĲƚШ

ŰĲŊŸĦŔċĬŸƖċƚШĲũĲŊŔƖШĲũШČůĤŔƣŸШĬĲШċƓũŔĦċĦŔŹŰШĬĲũШĦŸŰƻĲŰŔŸШĦŸũĲĦƣŔƻŸЮ 

ÂŸƖШƣċŰƣŸЯШũċƚШƓċƖƣĲƚШĬĲĤĲƖČŰШĲƚƣċĤũĲĦĲƖЯШĦŸůŸШĦŸŰƣĲŰŔĬŸШůŖŰŔůŸШĬĲШĦŸŰƻĲŰŔŸЯШ

ůċƖĦċĬŸШƓŸƖШĲũШċƖƣŖĦƨũŸШΥΡЮΟЮĤШĬĲũШEÑЯШƚƨШČůĤŔƣŸШƓĲƖƚŸŰċũЯШŉƨŰĦŔŸŰċũЯШƣĲƖƖŔƣŸƖŔċũШǃШ

ƣĲůƓŸƖċũЮШxċШƨŰŔĬċĬШĬĲШŰĲŊŸĦŔċĦŔŹŰШĦŸŰƚƣŔƣƨǃĲШũċШĦŸŰŢƨŰĦŔŹŰШĬĲШũŸƚШƖĲŉĲƖŔĬŸƚШ

ČůĤŔƣŸƚЮШ 

xũĲŊċĬŸƚШċШĲƚƣĲШƓƨŰƣŸЯШŰŸƚШƕƨĲƖĲůŸƚШĦĲŰƣƖċƖШĲŰШũċШŔůƓŸƖƣċŰĦŔċШĬĲШƨŰċШĦŸƖƖĲĦƣċШ

ĬĲũŔůŔƣċĦŔŹŰШĬĲũШČůĤŔƣŸШŉƨŰĦŔŸŰċũЯШǃċШƕƨĲШĬĲШĲũũŸШĬĲƓĲŰĬĲƖČШƕƨĲШƓŸĬċůŸƚШĲƻŔƣċƖШ

ƓŸƚƣĲƖŔŸƖĲƚШƓƖŸĤũĲůċƚШĲŰШũċШĦŸŰĦƨƖƖĲŰĦŔċШĬĲШĦŸŰƻĲŰŔŸƚШŸШĲŰШũċШĲƖƖŹŰĲċШċƓũŔĦċĦŔŹŰШ

ĬĲШƨŰШĦŸŰƻĲŰŔŸШċШƓĲƖƚŸŰċƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚШĦƨǃċШċĦƣŔƻŔĬċĬШƓƖŸŉĲƚŔŸŰċũШŰŸШƚĲċЯШĲŰШũċШ

ƓƖČĦƣŔĦċЯШũċШůċƖĦċĬċШĲŰШĲũШČůĤŔƣŸШŉƨŰĦŔŸŰċũШĬĲũШĦŸŰƻĲŰŔŸШĦŸũĲĦƣŔƻŸШƕƨĲШƚĲШũĲƚШĲƚƣĳШ

ċƓũŔĦċŰĬŸЮ 
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?ĲШőĲĦőŸЯШƣƖċƚШĲũШċŰČũŔƚŔƚШƓŸƖůĲŰŸƖŔǍċĬŸШƕƨĲШőĲůŸƚШũũĲƻċĬŸШċШĦċĤŸШĬĲШĦċĬċШƨŰŸШĬĲШ

ũŸƚШĦŸŰƻĲŰŔŸƚШŸĤŢĲƣŸШĬĲШĲƚƣĲШĲƚƣƨĬŔŸЯШƓŸĬĲůŸƚШĦŸŰĦũƨŔƖШƕƨĲШƚĲƖŖċШŔŰƣĲƖĲƚċŰƣĲШ

ċŰċũŔǍċƖШƚŔШĲƚƣČŰШĤŔĲŰШĬĲũŔůŔƣċĬŸƚШũŸƚШČůĤŔƣŸƚШŉƨŰĦŔŸŰċũĲƚШƖĲĦŸŊŔĬŸƚШĲŰШĦċĬċШƨŰŸШ

ĬĲШĲũũŸƚШǃШĲũċĤŸƖċƖШƨŰċШƓƖŸƚƓĲĦĦŔŹŰШƚŸĤƖĲШĲũШċŊƖƨƓċůŔĲŰƣŸШĬĲШĦŸŰƻĲŰŔŸƚШƓŸƖШ

ƓƖŸƻŔŰĦŔċƚЯШƓċƖċШĲƻŔƣċƖШũċШŊƖċŰШĬŔƚƓĲƖƚŔŹŰШǃШċƣŸůŔǍċĦŔŹŰШĬĲШĦŸŰƻĲŰŔŸƚШƕƨĲШĲǂŔƚƣĲШĲŰШ

ĲũШƚĲĦƣŸƖШċŊƖċƖŔŸЯШƖĲĬƨĦŔĲŰĬŸШċƚŖШũŸƚШƻċĦŖŸƚШĬĲШĦŸĤĲƖƣƨƖċШƕƨĲШƚĲШƓƨĲĬċŰШƓƖŸĬƨĦŔƖШĲŰШ

ĲũШƚĲĦƣŸƖЮШ 

ÂŸƖШŸƣƖŸШũċĬŸЯШĲũШéШ ĦƨĲƖĬŸШƓċƖċШĲũШEůƓũĲŸШǃШũċШ ĲŊŸĦŔċĦŔŹŰШ9ŸũĲĦƣŔƻċШы E 9ьШƓċƖċШ

ũŸƚШċŶŸƚШΞΜΞΟЯШΞΜΞΠШǃШΞΜΞΡЯШƚĲШőċШƓŸĬŔĬŸШĦŸŰƚƣċƣċƖШĦŸůŸШĳƚƣĲШőċШƚĲƖƻŔĬŸШĬĲШŊƨŖċШċШ

ũċШőŸƖċШĬĲШċũĦċŰǍċƖШċĦƨĲƖĬŸƚШǃШŉŔƖůċƖШĦŸŰƻĲŰŔŸƚЮШEũШĦŸŰƣĲŰŔĬŸШĬĲШĲƚƣĲШċĦƨĲƖĬŸШƻċШ

ůČƚШċũũČШĬĲШũċШƓŸũŖƣŔĦċШƚċũċƖŔċũЯШŔŰƣƖŸĬƨĦŔĲŰĬŸШƖĲĦŸůĲŰĬċĦŔŸŰĲƚШǃШůĲĬŔĬċƚШĲŰШ

ůƨĦőċƚШĬĲШũċƚШůċƣĲƖŔċƚШċŉĲĦƣċĬċƚШƓŸƖШĲũШĦŸŰƻĲŰŔŸШĦŸũĲĦƣŔƻŸЮШÂŸƖШĲũũŸЯШǃШƓċƖċШŰŸШ

ĦŔƖĦƨŰƚĦƖŔĤŔƖŰŸƚШ ċШ ƚċũċƖŔŸШ ǃШ ŢŸƖŰċĬċЯШ ĬĲĦŔĬŔůŸƚШ ĲŰĦƨċĬƖċƖШ ĲũШ ċŰČũŔƚŔƚШ ĬĲШ ũŸƚШ

ĦŸŰƻĲŰŔŸƚШĦŸũĲĦƣŔƻŸƚШƚĲĦƣŸƖŔċũĲƚШĬĲũШÉĲĦƣŸƖШ ŊƖċƖŔŸШǃШ~ċŰŔƓƨũċĬŸШcŸƖƣŸŉƖƨƣŖĦŸũċШĲŰШ

ΠШŊƖƨƓŸƚШĬĲШůċƣĲƖŔċƚаШÂŸũŖƣŔĦċШÉċũċƖŔċũЯШsŸƖŰċĬċШǃШÑŔĲůƓŸШĬĲШƣƖċĤċŢŸЯШfŊƨċũĬċĬШĲŰƣƖĲШ

ůƨŢĲƖĲƚШǃШőŸůĤƖĲƚШĲШfŊƨċũĬċĬШx]Ñ7fЮШcĲůŸƚШĬĲĬŔĦċĬŸШƣċůĤŔĳŰШƨŰШĦċƓŖƣƨũŸШċШ

ċŰċũŔǍċƖШũŸƚШƓŸƚŔĤũĲƚШƻċĦŖŸƚШĬĲШĦŸĤĲƖƣƨƖċШĲŰĦŸŰƣƖċĬŸƚШĲŰШĲũШƚĲĦƣŸƖЮ 

EŰШƣŸĬŸШĲũШŔŰŉŸƖůĲШőĲůŸƚШĬĲШċĦũċƖċƖШƕƨĲШƚĲШőċШũũĲƻċĬŸШċШĦċĤŸШĲũШċŰČũŔƚŔƚШĬĲШũċƚШ

ůċƣĲƖŔċƚЯШ ƕƨĲШ ċШ ĦŸŰƣŔŰƨċĦŔŹŰШ ĬĲƚċƖƖŸũũċƖĲůŸƚЯШ ƓċƖċШ ċƕƨĲũũŸƚШ ĦŸŰƻĲŰŔŸƚШ ĦŸŰШ

ċĦƣƨċũŔǍċĦŔŹŰШƚċũċƖŔċũШǃШоŸШƣċĤũċƚШƚċũċƖŔċũĲƚШĲŰШĲũШċŶŸШΞΜΞΟЯШƚŔĲůƓƖĲШƕƨĲШĳƚƣċƚШ

ĲƚƣƨƻŔĲƖċŰШƖĲŊŔƚƣƖċĬċƚШĲŰШĲũШÅĲŊŔƚƣƖŸШĬĲШ9ŸŰƻĲŰŔŸƚШĬĲũШ~ŔŰŔƚƣĲƖŔŸШыÅE]9§ ьЮШÂŸƖШũŸШ

ƕƨĲШƣŸĬċƚШċƕƨĲũũċƚШċĦƣƨċũŔǍċĦŔŸŰĲƚШƕƨĲШƚĲШőċǃċŰШƖĲŊŔƚƣƖċĬŸШǃШƓƨĤũŔĦċĬŸШĦŸŰШ

ƓŸƚƣĲƖŔŸƖŔĬċĬШċũШĦŔĲƖƖĲШĬĲШũċШŉċƚĲШĬĲШċŰČũŔƚŔƚЯШċŊŸƚƣŸШĬĲШΞΜΞΠЯШŰŸШƓŸĬƖČŰШĲƚƣċƖШ

ŔŰĦũƨŔĬŸƚШĲŰШĲũШƓƖĲƚĲŰƣĲШĲƚƣƨĬŔŸЮШÂċƖċШĦƨċũƕƨŔĲƖШŔŰƣĲƖƓƖĲƣċĦŔŹŰШĬĲũШůŔƚůŸШƚĲШőċШĬĲШ

ƣĲŰĲƖШĲŰШĦƨĲŰƣċШĬŔĦőċШĦŔƖĦƨŰƚƣċŰĦŔċЮ 

EŰШ ĲũШ ƓƨŰƣŸШ ĬĲШ ÂŸũŖƣŔĦċШ ÉċũċƖŔċũШ őĲůŸƚШ ċŰċũŔǍċĬŸШ ũŸƚШ ŔŰĦƖĲůĲŰƣŸƚШ ƚċũċƖŔċũĲƚШ

ƓċĦƣċĬŸƚШĲŰШŔŰŔĦŔŸШĲŰШĲũШĦŸŰƻĲŰŔŸШĦŸũĲĦƣŔƻŸШƓċƖċШĲũШċŶŸШΞΜΞΟШǃШĲǂƣƖċŖĬŸШĲũШƓƖŸůĲĬŔŸШ

ĬĲШ ŔŰĦƖĲůĲŰƣŸШ ƚċũċƖŔċũШĬĲШ ũŸƚШ 9ŸŰƻĲŰŔŸƚШ ĬĲũШ ÉĲĦƣŸƖШ ŊƖċƖŔŸШ ǃШ ~ċŰŔƓƨũċĬŸШ

cŸƖƣŸŉƖƨƣŖĦŸũċЮШ 

cĲůŸƚШ ƖĲƻŔƚċĬŸШŔŊƨċũůĲŰƣĲШƣŸĬŸƚШ ũŸƚШ ĦŸŰƻĲŰŔŸƚШ ƕƨĲШ ċƖƣŔĦƨũċŰШ ĦũČƨƚƨũċƚШ ĬĲШ

ƖĲƻŔƚŔŹŰШƚċũċƖŔċũЯШũũĲƻċŰĬŸШċШĦċĤŸШƨŰШċŰČũŔƚŔƚШĬĲƣċũũċĬŸШĬĲШũċШƣŔƓŸũŸŊŖċШǃШĦŸĤĲƖƣƨƖċШĬĲШ

ĬŔĦőċƚШĦũČƨƚƨũċƚЮШ 
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ƚŖШůŔƚůŸЯШőĲůŸƚШƻċũŸƖċĬŸШũċШċŉĲĦƣċĦŔŹŰШĬĲũШÉċũċƖŔŸШ~ŖŰŔůŸШfŰƣĲƖƓƖŸŉĲƚŔŸŰċũШыÉ~fьШ

ΞΜΞΟШƚŸĤƖĲШũŸƚШƚċũċƖŔŸƚШċŰƨċũĲƚШĬĲШũċƚШΟШĦċƣĲŊŸƖŖċƚШŸĤŢĲƣŸƚШĬĲШċŰČũŔƚŔƚЮШ 

ÂŸƖШƩũƣŔůŸЯШőĲůŸƚШċŰċũŔǍċĬŸШũŸƚШƚċũċƖŔŸƚШċŰƨċũĲƚШĬĲШũċƚШĦċƣĲŊŸƖŖċƚШĬĲШÂĲŹŰШŸШ

ƚŔůŔũċƖЯШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШΞǲШĬĲШŸŉŔĦŔŸƚШŸШƚŔůŔũċƖШǃШEŰĦċƖŊċĬŸШŸШƚŔůŔũċƖЮШcĲůŸƚШĬĲШőċĦĲƖШũċШ

ċĦũċƖċĦŔŹŰШĲŰШĲƚƣĲШƓƨŰƣŸШĬĲШƕƨĲШĲũШĦČũĦƨũŸШĬĲũШƚċũċƖŔŸШċŰƨċũШũŸШőĲůŸƚШŸĤƣĲŰŔĬŸШĬĲШ

ũċШƚƨůċШĬĲШĦŸŰĦĲƓƣŸƚШƚċũċƖŔċũĲƚШĦŸůƨŰĲƚШċШƣŸĬċƚШũċƚШƓĲƖƚŸŰċƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚЯШĲƚШ

ĬĲĦŔƖЯШƚċũċƖŔŸШĤċƚĲЯШƓũƨƚШĬĲШĦŸŰƻĲŰŔŸШыĲŰШũŸƚШĦċƚŸƚШĲŰШƕƨĲШĲƚƣĲШƚĲШƖĲĦŸŢċьЯШƓċŊċƚШ

ĲǂƣƖċƚШǃШƻċĦċĦŔŸŰĲƚЯШĦċũĦƨũċŰĬŸШĲŰШƚċũċƖŔŸЯШĦŸŰШĦċƖČĦƣĲƖШŊĲŰĲƖċũЯШƓċƖċШƣƖċĤċŢċĬŸƖĲƚШ

ŔŰĬĲŉŔŰŔĬŸƚЮШEŰШĲƚƣĲШĦċƚŸШƣċůĤŔĳŰЯШƓċƖċШĦƨċũƕƨŔĲƖШŔŰƣĲƖƓƖĲƣċĦŔŹŰШĬĲũШfŰŉŸƖůĲШƚĲШőċШ

ĬĲШƣĲŰĲƖШĲŰШĦƨĲŰƣċШĬŔĦőċШŉŹƖůƨũċШƓċƖċШĲũШĦČũĦƨũŸЮ 

 

EŰШĲũШƓƨŰƣŸШĬĲШsŸƖŰċĬċШǃШÑŔĲůƓŸШĬĲШƣƖċĤċŢŸШőĲůŸƚШċŰċũŔǍċĬŸШĬĲШƣŸĬŸƚШũŸƚШĦŸŰƻĲŰŔŸƚШ

ĦŸũĲĦƣŔƻŸƚШĲũШĦŹůƓƨƣŸШĬĲШŢŸƖŰċĬċШũċĤŸƖċũШċŰƨċũШŸШƚĲůċŰċũЯШƖĲŊƨũċĦŔŹŰШĬĲШũċƚШ

ƻċĦċĦŔŸŰĲƚШǃШƚŔШĲƚШĲŰШĬŖċƚШŰċƣƨƖċũĲƚШŸШũċĤŸƖċũĲƚЯШƚŔШƖĲĦŸŊĲŰШĲŰШĲũШċƖƣŔĦƨũċĬŸШĦũČƨƚƨũċШ

ĬĲũШÅĲŊŔƚƣƖŸШĬĲШsŸƖŰċĬċШĬĲũШċƖƣŖĦƨũŸШΟΠЮΦШĬĲũШĲƚƣċƣƨƣŸШĬĲШũŸƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖĲƚЯШƚŔШƖĲŊƨũċШ

ĲũШ ÑƖċĤċŢŸШ ċШ ĬŔƚƣċŰĦŔċШ ŸШ ĲũШ ÑĲũĲƣƖċĤċŢŸШ ǃШ ĲŰШ ƕƨĳШ ƣĳƖůŔŰŸƚЯШ ƖĲŊƨũċĦŔŹŰШ ĬĲШ ũċШ

?ĲƚĦŸŰĲǂŔŹŰШ?ŔŊŔƣċũШǃШċŰČũŔƚŔƚШĬĲШũċƚШĦũČƨƚƨũċƚШĬĲШŉũĲǂŔĤŔũŔĬċĬШĬĲШũċШŢŸƖŰċĬċЮ 

§ƣƖŸШċƚƓĲĦƣŸШĲŰШĲũШƕƨĲШƕƨĲƖĲůŸƚШŔŰĦŔĬŔƖШĲƚШĲŰШũċШĦŸĤĲƖƣƨƖċШƕƨĲШũŸƚШƖĲƚƓĲĦƣŔƻŸƚШ

9ŸŰƻĲŰŔŸƚШ9ŸũĲĦƣŔƻŸƚШĬĲũШƚĲĦƣŸƖШŸŉƖĲĦĲŰШċШũċƚШƓĲƖƚŸŰċƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚШĬĲũШůŔƚůŸЯШċũШ

ƣƖċƣċƖƚĲШĬĲШƨŰШƚĲĦƣŸƖШĲŰШĲũШƕƨĲШŰŸШŸƓĲƖċШĲũШљƓċƖċŊƨċƚњШĬĲũШ9ŸŰƻĲŰŔŸШEƚƣċƣċũЯШũŸШƕƨĲШ

ƓƨĲĬĲШőċĦĲƖШƕƨĲШƨŰШĬĲƣĲƖůŔŰċĬŸШ9ŸũĲĦƣŔƻŸШĬĲШƓĲƖƚŸŰċƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚШƕƨĲĬĲŰШƚŔŰШ

ĦŸĤĲƖƣƨƖċШĦŸŰƻĲŰĦŔŸŰċũЯШċƚƓĲĦƣŸШƕƨĲШŔŰƣĲŰƣċƖĲůŸƚШĬĲũŔůŔƣċƖШĲŰШũċШůĲĬŔĬċШĬĲШũŸШ

ƓŸƚŔĤũĲШċШũŸШũċƖŊŸШĬĲШĲƚƣĲШŔŰŉŸƖůĲ 

 

Cuando intentemos analizar la cobertura de los respectivos convenios, y en aras de 

determinar los posibles vacíos de cobertura encontrados, haremos referencia, 

siempre que sea posible, a los datos que nos ofrece la TGSS, que nos permiten 

determinar con mayor aproximación el potencial de personas trabajadoras de las 

diferentes provincias. 

  



8 

 

EŰШĲũШċƓċƖƣċĬŸШĬĲШfŊƨċũĬċĬШĲŰƣƖĲШůƨŢĲƖĲƚШǃШőŸůĤƖĲƚШƖĲĦŸŊĲůŸƚШĲũШċŰČũŔƚŔƚШĬĲШũŸƚШ

ƚŔŊƨŔĲŰƣĲƚШċƚƓĲĦƣŸƚаШ 

¶ Legislación sobre la negociación de Planes de Igualdad. En este punto se 

valora, no solo que los convenios incluyan el principio de igualdad entre mujeres y 

hombres, si no en qué medida regulan los términos y condiciones de negociación 

de un Plan de Igualdad. Es decir, si incluyen alguna de las leyes o reales decretos 

referentes a la negociación de planes de igualdad, ya sea la LO3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el RD-Ley 6/2019, de 1 de 

marzo, de medidas urgentes para garantía de la  igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación o los 

RD901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 

registro y RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y 

hombres. Dentro del grupo de convenios que incluye legislación sobre la 

negociación de planes de igualdad se valora además que el convenio desarrolle, en 

mayor o menor medida, cómo negociar un plan de igualdad, incluyendo objetivos, 

información que debe recoger el diagnóstico de situación, áreas y medidas de 

actuación y competencias de las partes negociadoras.  

 

¶ Igualdad Salarial. Se analiza si el convenio incluye en su articulado el 

ƓƖŔŰĦŔƓŔŸШĬĲШŔŊƨċũĬċĬШƚċũċƖŔċũШĲŰƣƖĲШůƨŢĲƖĲƚШǃШőŸůĤƖĲƚШљŔŊƨċũЮƣƖċĤċŢŸеЮŔŊƨċũЮƚċũċƖŔŸѠеЮ

ƚŔШŔŰĦũƨǃĲШĬĲŰƣƖŸШĬĲШũċƚШŉƨŰĦŔŸŰĲƚШĬĲШũċШĦŸůŔƚŔŹŰШĬĲШŔŊƨċũĬċĬШƚĲĦƣŸƖŔċũШљƻŔŊŔũċƖШƕƨĲШ

mujeres y hombres reciban la misma retribución por el mismo trabajo, o si el 

convenio ya incluye y/o desarrolla los aspectos fundamentales del RD902/2020, de 

13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, en cuanto a brecha 

salarial de género, registro retributivo, auditoria retributiva, grupos profesionales y 

la obligatoriedad empresarial de presentar el registro retributivo anual a la 

representación legal de las personas trabajadoras. 
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¶ Valoración de Puestos de trabajo. En este sentido se valora si el convenio 

recoge la valoración de puestos de trabajo, junto con estudios de tiempos y 

establecimiento de sistemas de primas o incentivos, como funciones de los 

comités de empresa o delegados y delegadas de personal. 

 O si el convenio avanza más en este punto y ya incluye la valoración de puestos de 

trabajo con perspectiva de género enmarcado dentro del artículo 4 del 

RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres , lo 

que supone que la retribución salarial establecida en el convenio para puestos de 

igual valor en los distintos Grupos Profesionales será la misma para mujeres y 

hombres, ya sea satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la 

naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse 

discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o 

condiciones de aquella, independientemente del género al que pertenezcan las 

personas que los desempeñen. A tal fin, se atenderá a la naturaleza de las 

funciones o tareas efectivamente encomendadas, a las condiciones educativas, 

profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, a los factores 

estrictamente relacionados con su desempeño y a las condiciones laborales en las 

que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes. 

 

¶ Protección de las trabajadoras víctimas de violencia de género. Se analiza si 

el convenio incluye Ley 1/2004 de 28 de diciembre, de medidas de protección 

integral contra la violencia de género, si incluye alguno de los derechos de las 

trabajadoras víctimas de violencia de género dentro del capítulo o artículo de 

licencias y permisos. Si enumera brevemente o por completo, alguno o todos de los 

derechos recogidos en esta ley o si da un paso más y recoge mejoras de los 

derechos laborales de las trabajadoras víctimas de violencia de género legalmente 

reconocidos.  

  



10 

 

¶ Acoso sexual y/o por razón de sexo. En cuanto al acoso sexual y acoso por 

razón de género, se analiza en primer lugar si este tipo de acoso se incluye en el 

régimen disciplinario del convenio. Si incluye solo el acoso sexual (lo más habitual), 

si incluye también el acoso por razón de sexo o si ya incluye ambos tipos de acoso 

junto a la definición y conductas de estos tipos de acoso.  

 

El segundo punto incluye el modo en el que introduce el convenio el Protocolo de 

prevención y actuación contra el acoso sexual y/ por razón de sexo, si simplemente 

mandata la elaboración del protocolo sin establecer pautas, si incluye un Protocolo 

poco desarrollado y estructurado, con medidas preventivas, plazos y garantías de 

actuación o si el convenio ya incluye un Protocolo de prevención y actuación contra 

el acoso sexual y/ por razón de sexo con una estructura completa y desarrollada.  

Por último, se analiza cómo se configura el órgano o comisión instructora en los 

Protocolos más desarrollados, es decir, si la investigación es paritaria entre la 

empresa y la representación legal de las personas trabajadoras.  

 

En el último punto analizamos el convenio incluye en alguna medida la fŊƨċũĬċĬШ

ƓċƖċШĲũШĦŸũĲĦƣŔƻŸШx]Ñ7fШċШƣƖċƻĳƚШĬĲШũŸƚШƚŔŊƨŔĲŰƣĲƚШċƚƓĲĦƣŸƚа 

Medidas de igualdad para el colectivo LGTBI. El artículo 15.1 de la LO 4/2023 de 28 

de febrero, para la Igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 

de los derechos de las personas LGTBI establece que: џxċƚЮĲůƓƖĲƚċƚЮĬĲЮůČƚЮĬĲЮ

cincuenta personas trabajadoras deberán contar en el plazo de doce meses a partir 

de la entrada en vigor de la presente ley, con un conjunto planificado de medidas y 

recursos para alcanzar la igualad real y efectiva de las personas LGTBI, que incluya 

un protocolo de actuación para la atención del acoso o la violencia contra las 

personas LGTBI. Para ello, las medidas serán pactadas a través de la negociación 

ĦŸũĲĦƣŔƻċЮǃЮċĦŸƖĬċĬċƚЮĦŸŰЮũċЮƖĲƓƖĲƚĲŰƣċĦŔŹŰЮũĲŊċũЮĬĲЮũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚдѠ 
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En cuanto a medidas dirigidas al colectivo LGTBI, se analiza si el convenio incluye 

el principio de igualdad y diversidad para prevenir la discriminación directa o 

indirecta por orientación o identidad sexual de manera genérica o como una de las 

funciones de la comisión de igualdad. O si el convenio es más innovador en este 

sentido y ya incluye medidas para el colectivo LGTBI con un artículo específico con 

medidas dirigidas a respetar la igualdad de trato y oportunidades de las personas 

LGTBI que garanticen sus derechos y protección frente a la discriminación en las 

empresas.  

 

Acoso discriminatorio por razón de orientación sexual, identidad de género, 

expresión de género y características sexuales. En cuanto a la obligatoriedad de 

contar con un protocolo de actuación para la atención del acoso o la violencia 

contra las personas LGTBI, se analiza si el protocolo de acoso incluido en el 

convenio incluye el acoso discriminatorio por orientación e identidad sexual. O si 

el convenio ya incluye una prevención específica para el acoso por razón de 

orientación sexual, identidad de género o expresión de género en el que tipifica 

conductas e incluye medidas preventivas de este tipo de acoso como la formación 

y sensibilización de la plantilla.  
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1. CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR  
 

1.1. El sector agrario en España y en Europa   

España tiene una superficie total de 50,6 millones de hectáreas, de las cuales 23,2 

millones se destinan al uso agrario, según el censo de 2020. El resto de la superficie 

se distribuye en terrenos arbolados y otros usos no agrarios. La mayoría de las 

explotaciones agrarias (23,8%) son pequeñas, con entre 2 y 5 hectáreas. En 

general, el 79,8% de las explotaciones cuentan con menos de 20 hectáreas, 

mientras que solo el 5,4% tienen más de 100 hectáreas, aunque estas últimas 

representan más del 54% de la superficie agraria utilizada (SAU). 

Por Comunidades autónomas, Andalucía es la que tiene un mayor número de 

Explotaciones, con aproximadamente 350.000, el 21% del total nacional. La 

siguiente en importancia es Galicia, con aproximadamente 240.000 explotaciones 

(15% del total nacional%), y la Comunidad Valenciana, con 216.000, y el 13%. Sin 

embargo, Castilla y León tiene la mayor superficie agraria, con 5,8 millones de 

hectáreas (21,98%), seguida de Andalucía con 5,0 millones (18,90%) y Castilla-La 

Mancha con 4,6 millones de hectáreas (17,41%). 

A nivel europeo, España es la segunda economía con mayor peso en la SAU 

comunitaria (15,4%), detrás de Francia y por delante de Alemania, liderando en la 

superficie destinada a los cítricos (60,3%), olivas (54,8%), frutas (34,9%), uvas 

(28,9%) y vegetales frescos (16,9%)ЯШƚĲŊƩŰШĬċƣŸƚШĬĲũШљObservatorio sobre el sector 

agroalimentario español en el contexto europeo ĬĲЮΥΣΥΦѠЮelaborado por CAJAMAR.  

En cuanto al tamaño medio de las explotaciones en Europa, la República Checa 

tiene las explotaciones más grandes, con un promedio de 130,24 hectáreas, 

seguida de Dinamarca con 74,59 hectáreas y Eslovaquia con 73,6 hectáreas. 

España ocupa el puesto 14 con una media de 24 hectáreas por explotación. 

La mayoría de las explotaciones en España están en manos de personas físicas, 

representando más del 94% del total. Las explotaciones gestionadas por personas 

físicas se concentran principalmente en el rango de 2 a 5 hectáreas. En contraste, 
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las sociedades mercantiles y otras entidades tienden a gestionar explotaciones de 

más de 100 hectáreas. 

La producción del Sector Agrario, medida en términos de VAB, representa como 

media el 2,9% del total del VAB nacional.  El sector de la agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca es, dentro de los grandes sectores de la economía, el que 

menos contribuye al VAB de España. 

En cuanto a la distribución del VAB agrario por comunidades autónomas, Andalucía 

es la que más aporta, con un porcentaje en torno al 31% del total como promedio.  

Al comparar la superficie agraria utilizada (SAU) y el número de explotaciones con 

la aportación al VAB de cada comunidad autónoma, se observa que Canarias es la 

más productiva en términos de VAB por hectárea, seguida de Galicia y la Región de 

Murcia. Por el contrario, Madrid es la comunidad con menor VAB por hectárea. En 

cuanto al VAB por explotación, Cataluña lidera este indicador, seguida de Aragón y 

la Región de Murcia, mientras que Asturias presenta el menor valor. 

A nivel europeo, el sector agrario en la UE-27 representa menos del 2% del VAB 

total, manteniéndose consistentemente por debajo de este nivel en los últimos diez 

años. España se sitúa en porcentajes claramente superiores a la media, con una 

contribución de cerca del 2,6% al VAB nacional, según datos de 2023.  

1.2  Empleo  

Si atendemos a los datos suministrados por la Seguridad Social, podemos ver que 

el número de personas trabajadoras afiliadas a los diferentes sistemas de la 

Seguridad Social dentro del Sector Agrario ascendía a 31.12.2023, a casi un millón, 

más concretamente 991.442 personas trabajadoras afiliadas a 31.12.2023, 

distribuidas en 109.248 empresas.   

De esta cifra de afiliados a la Seguridad Social entendemos que, para calcular el 

número de personas trabajadoras del sector habría que descontar los afiliados al 

régimen especial de autónomos, por tratarse en la mayoría de los casos, de 
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empresarios o trabajadores por cuenta propia, a los que, en principio, no se 

aplicarían los Convenios Colectivos objeto de este análisis. 

Por lo tanto, el número de personas trabajadoras afiliadas a la Seguridad Social 

(incluyendo solo Régimen General y Especial Agrario) ascendería a 739.376, que 

supondrían el 4,4% del total nacional de afiliados a dichos regímenes. 

Esta cifra de afiliación se distribuyen por CCAA y provincias del modo siguiente:  

Empresas y Personas trabajadoras afiliadas a la Seguridad Social (Régimen General+Agrario) 

Por CCAA 

CCAA EMPRESAS  
Afiliados  

(General+Agrario) 

% 
AFILIADOS 
S/TOTAL 

ANDALUCÍA 53.711 406.071 54,9% 
ARAGÓN 3.964 16.596 2,2% 
ASTURIAS 500 1.343 0,2% 
BALEARES 900 2.903 0,4% 
CANARIAS 2.392 14.652 2,0% 
CANTABRIA 307 791 0,1% 
CASTILLA LA MANCHA  10.943 38.605 5,2% 
CASTILLA LEÓN 5.630 18.754 2,5% 
CATALUÑA 6.805 29.651 4,0% 
COM. MADRID 1.043 3.728 0,5% 
EXTREMADURA 6.942 49.704 6,7% 

GALICIA 3.054 9.333 1,3% 
LA RIOJA 965 4.072 0,6% 
MURCIA 4.437 79.411 10,7% 
NAVARRA 1.178 6.448 0,9% 
PAÍS VALENCIA 5.759 54.904 7,4% 
PAÍS VASCO  715 2.397 0,3% 
CEUTA 1 6 0,0% 
MELILLA 2 7 0,0% 

TOTAL  109.248 739.376   

Fuente: Elaboración propia con datos de la TGSS 

 

 



16 

 

Empresas y Personas trabajadoras afiliadas a la Seguridad Social (Régimen General+Agrario) 

Por Provincia 

PROVINCIA  CCAA EMPRESAS  
Afiliados  

(General+Agrario
) 

% AFILIADOS 
S/TOTAL 

ALMERÍA ANDALUCÍA 12.082 59.936 8,1% 
CÁDIZ ANDALUCÍA 2.095 23.356 3,2% 
CÓRDOBA ANDALUCÍA 8.030 56.724 7,7% 
GRANADA ANDALUCÍA 5.728 43.330 5,9% 
HUELVA ANDALUCÍA 2.429 49.770 6,7% 
JAÉN ANDALUCÍA 14.413 70.774 9,6% 
MÁLAGA ANDALUCÍA 3.131 26.794 3,6% 
SEVILLA ANDALUCÍA 5.803 75.387 10,2% 
HUESCA ARAGÓN 1.556 6.476 0,9% 
TERUEL ARAGÓN 625 1.804 0,2% 
ZARAGOZA ARAGÓN 1.783 8.316 1,1% 
ASTURIAS ASTURIAS 500 1.343 0,2% 
ILLES BALEARS BALEARES 900 2.903 0,4% 
LAS PALMAS CANARIAS 943 6.367 0,9% 
SANTA CRUZ TENERIFE CANARIAS 1.449 8.285 1,1% 
CANTABRIA CANTABRIA 307 791 0,1% 
ALBACETE CASTILLA LA MANCHA  2.136 10.538 1,4% 
CIUDAD REAL CASTILLA LA MANCHA  3.873 11.883 1,6% 
CUENCA CASTILLA LA MANCHA  1.643 5.830 0,8% 
GUADALAJARA CASTILLA LA MANCHA  359 1.160 0,2% 
TOLEDO CASTILLA LA MANCHA  2.932 9.194 1,2% 
ÁVILA CASTILLA LEÓN 503 1.490 0,2% 
BURGOS CASTILLA LEÓN 550 1.809 0,2% 
LEÓN CASTILLA LEÓN 532 1.481 0,2% 
PALENCIA CASTILLA LEÓN 391 1.233 0,2% 
SALAMANCA CASTILLA LEÓN 1.045 2.344 0,3% 
SEGOVIA CASTILLA LEÓN 596 2.775 0,4% 
SORIA CASTILLA LEÓN 244 1.066 0,1% 
VALLADOLID CASTILLA LEÓN 1.117 4.840 0,7% 
ZAMORA CASTILLA LEÓN 652 1.716 0,2% 
BARCELONA CATALUÑA 1.658 6.895 0,9% 
GIRONA CATALUÑA 946 4.093 0,6% 
LLEIDA CATALUÑA 2.624 10.615 1,4% 
TARRAGONA CATALUÑA 1.577 8.048 1,1% 
MADRID COM. MADRID 1.043 3.728 0,5% 
BADAJOZ EXTREMADURA 4.714 34.050 4,6% 
CÁCERES EXTREMADURA 2.228 15.654 2,1% 
A CORUÑA GALICIA 1.096 2.996 0,4% 
LUGO GALICIA 1.009 2.614 0,4% 
OURENSE GALICIA 371 1.481 0,2% 
PONTEVEDRA GALICIA 578 2.242 0,3% 
LA RIOJA LA RIOJA 965 4.072 0,6% 
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MURCIA MURCIA 4.437 79.411 10,7% 
NAVARRA NAVARRA 1.178 6.448 0,9% 
ALACANT - ALICANTE PAÍS VALENCIA 1.929 16.017 2,2% 
CASTELLO PAÍS VALENCIA 957 10.554 1,4% 
VALENCIA PAÍS VALENCIA 2.873 28.333 3,8% 
ARABA/ÁLAVA PAÍS VASCO  296 875 0,1% 
GIPUZKOA PAÍS VASCO  224 702 0,1% 
BIZKAIA PAÍS VASCO  195 820 0,1% 
CEUTA CEUTA 1 6 0,0% 
MELILLA MELILLA 2 7 0,0% 

TOTAL NACIONAL  TOTAL  109.248 739.376  

Fuente: Elaboración propia con datos de la TGSS 

El mayor peso en cuanto a afiliados a la Seguridad Social lo ocupa, en lugar 

destacado, Andalucía, que aporta más de la mitad, casi el 55% de la afiliación, con 

406.071 personas trabajadoras en el sector, seguida de Murcia, con un 10,7% de 

las personas afiliadas a 31.12.2023 (79.411 personas), País Valenciano (7,4% del 

total y 54.904 personas afiliadas). Otra Comunidad con un número significativo de 

personas afiliadas es Extremadura, con 49.704 personas afiliadas, representando 

el 6,7% del total.   

Por provincias, las que mayor número de personas afiliadas registran son   Murcia 

(79.411 y 10,7% del total) Sevilla (10,2% y 75.387 personas afiliadas) y Jaén (70.774 

y 9,6% del total)  

Si tenemos en cuenta el número de personas ocupadas del sector, vemos que el  

número de ocupados en el sector agrario en España (en torno a 771.000 en 2023) 

supuso en el último año alrededor del 3,8% del empleo total en España, un 

porcentaje similar al promedio comunitario y un punto porcentual superior a la 

media de la Zona Euro. El VAB por ocupado en el sector agrario español ascendió 

en 2022 a 44.650 euros en 2023), siendo superior al del promedio comunitario. 

El porcentaje de mujeres en el empleo del sector está en torno al 23%, lo que da 

muestra de  la menor presencia femenina en el sector en comparación con el 

conjunto de los sectores de la economía (alrededor del 46% del total de ocupados).  
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Otro aspecto a mencionar es la elevada presencia en el sector agrario de personas 

trabajadoras de 55 y más años, en torno al 20%, en línea con el conjunto de la 

economía, habiendo disminuido este porcentaje en el último año en el sector 

agrario.  

Destacar también la notable presencia de población extranjera en el sector agrario 

español, ya que casi un tercio de los trabajadores afiliados al Sistema Especial 

Agrario (en régimen general) son extranjeros, mientras que en el conjunto de los 

afiliados estos representan en torno al 12%. 

Hay que denotar que, según los datos sobre empleo y producción del sector, puede 

comprobarse que, tras la crisis del COVID-19 el sector continúa perdiendo empleo 

(686.000 afiliados a la Seguridad Social como media de 2023, 21.566 menos, que 

en 2022) a la vez que gana producción.  

1.3. Producción 

La producción de la rama agraria -que engloba la producción vegetal y la 

producción animal, hay que destacar, que, según datos de la estimación de Renta 

agraria que publica periódicamente el MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN, esta registró en 2023 un valor récord de 65.081 millones de euros, 

un 3,3 % más que en 2022. El aumento del valor de la producción y de la renta 

agraria se fundamentó principalmente en la subida de los precios y en el descenso 

de los costes tras los máximos registrados en 2022. 

Este aumento global, sin embargo, admite numerosas matizaciones, ya que refleja 

un comportamiento muy diferencial que responde a la gran variedad de 

producciones españolas, entre las que se constatan este año las que han sido más 

golpeadas por la sequía. En términos generales, el factor precio y la reducción de 

los insumos compensó los descensos de volúmenes, que fueron muy acusados en 

algunos sectores como los cereales. 
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Así, la producción vegetal descendió un 3,4 % en valor respecto a 2022, hasta los 

35.741 millones de euros, debido a la disminución de las cantidades producidas (-

11,7 %), en un año marcado por una primavera inusualmente seca y cálida en todo 

el país. El recorte de volúmenes no se vio compensado por el aumento de los 

precios percibidos por los agricultores (9,4 %). 

Los cereales descendieron un 50% en valor, como consecuencia de la sequía, que 

provocó una reducción del 35% en la cosecha, a lo que hubo que añadir la 

disminución de los precios, que en 2022 fueron extraordinariamente altos.  

En cuanto al Aceite de Oliva, en el que España es líder mundial en cuanto a 

superficie y producción, acusó un notable descenso de un -29,4 % en valor en la 

campaña 2022-2023, debido a su escasa cosecha (-58,6 %), que sí se vio 

compensada en gran medida con un significativo incremento de precios  

También se ha reducido el valor de la producción de vino y mosto (-20 %), 

fundamentalmente por la corta vendimia registrada. 

En cuanto a las frutas y hortalizas, de las que España es primer productor europeo, 

hay que reseñar su comportamiento positivo, sobre todo en las frutas, cuyo valor 

ha subido un 16, 9 %, y hortalizas, que crecen un 8,8 %. 

Respecto a la producción animal esta alcanzó en 2023 su valor récord de 27.685 

millones de euros debido exclusivamente a un aumento de sus precios (+16,3 %), 

ya que la cantidad producida desciende respecto al año anterior (-2,5 %), 

destacando el porcino (+16,3 %) y las aves (+6 %), así como la leche (+21,1 %) y los 

huevos (32,2 %). 

1.4. Comercio Exterior 

El comercio exterior es un aspecto clave para evaluar la importancia del sector 

agrario en la economía española. En los últimos años, este sector ha mantenido un 

papel destacado tanto en las exportaciones como en las importaciones del país, lo 

que refleja su relevancia en los mercados internacionales y su influencia en la 

balanza comercial de España. 
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En términos de exportaciones, los productos agrarios han ganado peso dentro de 

la economía nacional. España exporta una gran variedad de productos agrícolas, 

destacando especialmente frutas, hortalizas, aceite de oliva y vino, que tienen una 

alta demanda en mercados internacionales como la Unión Europea, Estados 

Unidos y Asia. Estos productos han ayudado a consolidar a España como uno de 

los principales exportadores de alimentos a nivel mundial. 

Por otro lado, en el ámbito de las importaciones, España también importa un 

número significativo de productos agrarios, principalmente cereales, productos 

agrícolas transformados y otros insumos necesarios para la industria alimentaria. 

La dependencia de estos productos importados refleja la necesidad de 

complementar la producción interna para satisfacer la demanda del mercado 

doméstico y la industria alimentaria. 

La balanza comercial agraria, que mide la diferencia entre las exportaciones e 

importaciones, ha mostrado una tendencia positiva en los últimos años. Esto 

indica que las exportaciones del sector han superado a las importaciones, lo que 

contribuye de manera significativa al superávit comercial de España. A pesar de 

esto, sigue existiendo una dependencia de ciertos productos extranjeros, como los 

cereales, que son fundamentales para la industria alimentaria y ganadera. 

El análisis de los principales socios comerciales de España en el sector agrario 

muestra que la Unión Europea sigue siendo el destino principal de las 

exportaciones agrarias españolas, con países como Alemania, Francia y el Reino 

Unido entre los principales compradores. A nivel global, mercados como Estados 

Unidos y China también se han convertido en destinos relevantes para los 

productos españoles, gracias a la creciente demanda de productos de calidad y 

sostenibles. 
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En resumen, el sector agrario español juega un papel crucial en el comercio exterior 

del país. La fuerte presencia de productos agrarios en las exportaciones ha 

permitido a España mantener una balanza comercial favorable, aunque también 

persiste la necesidad de importar ciertos productos clave para complementar la 

oferta interna. La tendencia hacia una mayor internacionalización y diversificación 

de mercados sugiere que el sector seguirá siendo un pilar importante para la 

economía española en los próximos años. 

Según los datos del Avance anual de Comercio Exterior de 2023, publicados por el 

MAPA, las exportaciones agroalimentarias y pesqueras alcanzaron en 2023 una 

cifra récord de 70.431 millones de euros. Esta cifra supuso un incremento de un 3 

% respecto al provisional de 2022 y supera por primera vez la barrera de los 70.000 

millones. 

El saldo agroalimentario y pesquero se recuperó tras el descenso sufrido en 2022, 

aumentó un 10 % hasta los 15.472 millones de euros. Estas cifras demuestran que 

España posee un sector agroalimentario y pesquero dinámico, que actúa como 

motor de desarrollo de la economía nacional, y sitúa al país como potencia 

agroalimentaria 

Este incremento del 3% respecto a 2022 fue impulsado por sectores como las 

carnes, frutas y hortalizas. Las exportaciones de carnes generaron 10.299 millones 

de euros, seguidas por las frutas con 9.977 millones de euros y las hortalizas con 

8.864 millones de euros. El grupo de hortalizas y legumbres presentó un aumento 

de las exportaciones respecto a 2022 del 9,9 %. Aunque el volumen exportado 

descendió ligeramente, el valor de las exportaciones aumentó debido a una mayor 

calidad de los productos exportados 

En lo referente a los destinos de las exportaciones agroalimentarias y pesqueras en 

2023, el 67,4 % se dirigió a la Unión Europea, con un aumento de un 8,2 % con 

respecto a 2022.  
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2. ESTRUCTURA DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DEL SECTOR 

AGRARIO:  
 

Al analizar los Convenios correspondientes a lo que comúnmente conocemos 

ĦŸůŸШљÉĲĦƣŸr ŊƖċƖŔŸњШĲŰƣĲŰĬĲůŸƚШƓŸƖШƣċũĲƚШũŸƚШĲŰĦƨċĬƖċĬŸƚШĬĲŰƣƖŸШĬĲũШ]ƖƨƓŸШ Ш

de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) - que incluye 

agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, aunque como norma general las 

actividades de Silvicultura y Explotación Forestal (CNAE 02) y Pesca y acuicultura 

(CNAE 03) no se hallan incluidas en los ámbitos de aplicación de los Convenios del 

Sector.   

En este sector existe una prolija negociación en las diversas áreas del trabajo 

agropecuario que abarca el ámbito de empresa, de escasa relevancia y cuyo 

análisis no es el objeto de este informe, y principalmente el sectorial, desarrollado 

a nivel de Comunidad Autónoma y, en mayor medida, Provincial, sin que exista 

Convenio de ámbito nacional. 

Esta negociación colectiva sectorial abarca todo el territorio nacional, con la 

excepción de Asturias y Galicia y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

Habría que citar también la excepción que constituye la Comunidad Autónoma del 

País Vasco, donde el único territorio con cobertura de Convenio sectorial sería 

Álava, que registra un Convenio de carácter extraestatutario y que afectaba solo a 

los trabajadores temporeros de la provincia de Álava, con vigencia hasta 2015 y sin 

actualización desde entonces.   

A nivel autonómico existen Convenios en Baleares, Canarias, Cantabria, Cataluña, 

Extremadura, Madrid, Murcia y Navarra, si bien en algunos casos existen dudas 

respecto a la vigencia de algunos de ellos.  

En las autonomías que no cuentan con un convenio propio, esta carencia se 

compensa con convenios en cada una de sus provincias, con las únicas 

excepciones de las cuatro provincias gallegas (A Coruña, Lugo, Orense y 

Pontevedra), Asturias y País Vasco, donde existe, como hemos citado, un Convenio 

sin negociar desde 2015 que afecta a los trabajadores temporeros de la provincia 

de Álava, careciendo Vizcaya y Guipúzcoa de regulación convencional.  
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Existen Convenios provinciales en las provincias de Álava (con la salvedad antes 

mencionada), Albacete, Alicante, Almería, Ávila, Burgos, Cádiz, Castellón, Ciudad 

Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, 

Málaga, Palencia, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Valencia, 

Valladolid, Zamora y Zaragoza.  

Hay que denotar también, no obstante, que en un número elevado de provincias los 

respectivos Convenios sectoriales no se encuentran en vigor, en muchos casos por 

hallarse bloqueada la negociación o por ausencia de patronal. 

En lo que se refiere a Convenios de empresa, cuyo análisis y contenido no es objeto 

de este informe, reseñar que este ámbito de regulación convencional es poca 

relevancia en el sector, siendo muy bajo el número de personas trabajadoras que 

se hallan afectadas por convenios de empresa (3,41% del total de personas 

afectadas por Convenios, según la Estadística Anual de Convenios Colectivos de 

trabajo publicada por el MITES, con datos de 2023). 

Este dato lo consideramos importante, ya que a la hora de valorar los posibles 

љƻċĦŖŸƚШĬĲШĦŸĤĲƖƣƨƖċњШĲŰĦŸŰƣƖċĬŸƚЯШũċШĦċƚŔШŰƨũċШĦŸĤĲƖƣƨƖċШĬĲШũŸƚШ9ŸŰƻĲŰŔŸƚШĬĲШ

empresa permite identificar estos hipotéticos vacíos con mucha mayor precisión.  

Es muy importante por último señalar la ausencia de regulación a nivel estatal, en 

una situación de vacío que se prolonga desde hace más de 40 años, desde que en 

1980 se iniciara el proceso de sustitución de las antiguas ordenanzas laborales por 

Convenios Colectivos, proceso que debió concluir antes 1996. 

En el caso concreto del sector agrario, ante el fracaso de las negociaciones se dictó 

con fecha 6 de octubre de 2000 un laudo arbitral que tiene el carácter de norma 

aplicable como subsidiaria o supletoria en el sector en defecto de Convenio. 

(https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2000-21537) 

El ámbito de aplicación del mismo aparece regulado en el artículo 2 de dicho laudo, 

que reproducimos a continuación:  

Artículo 2. Ámbito funcional y personal. 
1. El presente Laudo se aplicará a las empresas agrícolas, forestales y pecuarias y a sus 
trabajadores. Asimismo, se regirán por las disposiciones del presente Laudo las industrias 
complementarias de las actividades agrarias y sus trabajadores, tales como las de elaboración de 
vino, aceite o queso, así como las de primera transformación de los frutos o productos agrarios con 
productos de la cosecha o ganadería propia, siempre que no constituyan una explotación 
independiente de la producción y tengan un carácter complementario dentro de la empresa. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2000-21537
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2. Se regirán por las disposiciones del presente Laudo todas las empresas agrarias y sus 
trabajadores cuyo centro o centros de trabajo estén situados en provincias sin Convenio Colectivo 
de aplicación a las mismas. 
 

Tras la promulgación de Laudo, los intentos de retomar la negociación resultaron 

infructuosos, forzándose una nueva resolución arbitral en 2015 con objeto de 

clarificar la legitimación para negociar por la parte empresarial, determinando 

dicho laudo que la representación patronal debe ser ostentada por CEOE-CEPYME.  

En enero de 2016 finalmente se constituyó la comisión negociadora con CEOE-

CEPYME como parte empresarial y UGT y CCOO por la parte social. No obstante, 

las reuniones se suspendieron en 2018, reflejando el fracaso en consolidar un 

convenio estatal. 

La persistente fragmentación del sector y la falta de representatividad de las 

asociaciones empresariales dificultan aún más la posibilidad de lograr un convenio 

estatal unificado, dejando la negociación colectiva en una situación incierta y 

fragmentada. 

Otros factores que influyen en la dificultad de lograr el consenso que permita firmar 

un convenio Estatal del campo son las diferencias en la estructura de la propiedad 

agraria y la complejidad de los intereses de las patronales. 

La situación actual de la negociación del Convenio Estatal, cuya negociación se 

retomó a finales de 2022, ha registrado escasos avances, limitándose a alcanzar 

un acuerdo estatal sobre el protocolo a aplicar en casos de olas de calor. 

Recapitulando, el sector Agrario, según la información de que disponemos, que 

proviene del REGCON y de la suministrada por los Responsables del Sector 

Agroalimentario de las diferentes Federaciones de FICA-UGT recoge un total de 60 

Convenios, que afectarían, según los datos de la Hoja estadística reflejada en el 

REGCON, a 759.282 personas trabajadoras, tomando esta cifra con toda la cautela 

posible, habida cuenta de la poca fiabilidad que nos ofrece la fuente de la que 

proviene, y considerando además que en los Convenios antiguos que llevan años 

sin negociarse la casilla de personas trabajadoras afectadas aparece sin rellenar, 

lo que puede desvirtuar en alguna medida las conclusiones en lo referido al número 

de trabajadores afectados.  
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Es por ello que cuando hagamos referencia a los trabajadores afectados por los 

convenios debamos tener en cuenta además la referencia a las personas 

trabajadoras afiliadas a la Seguridad Social del sector, dato que nos parece mucho 

más fiable, si tenemos en cuenta además la escasa relevancia de los Convenios de 

empresa. Este dato cobra mayor importancia si se tiene en cuenta las importantes 

diferencias que existen entre una y otra fuente de datos. 

Si atendemos a los datos de la TGSS, el número de personas trabajadoras 

potencialmente afectadas por los convenios de ámbito sectorial del sector agrario 

es de 739.363. Estimamos esta cifra habida cuenta de la escasa presencia en el 

sector de Convenios de empresa. 

La relación de Convenios de ámbito sectorial del sector agrario es la que aparece a 

continuación, según ámbito territorial, vigencia, estado de la negociación y 

personas trabajadoras afectadas. Hay que hacer nuevamente la mención de que el 

número de personas afectadas es el que figura en la hoja estadística, que puede 

diferir bastante con el número real de afectados. 

El desglose por provincias y CCAA es el que aparece en el siguiente cuadro 
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Convenios Colectivos Sectoriales Sector Agrario. Total convenios  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA ESTADO 
N.º DE 
TRABAJ 

CONVENIO COLECTIVO DE 
MANIPULADO Y ENVASADO DE 
FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES 

DE ALMERÍA 

ALMERÍA 
01/09/2018 -
31/12/2024 

EN VIGOR 19.000 

CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DEL CAMPO DE 

ALMERÍA 
ALMERÍA 2012-2015 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

40.000 

CONVENIO COLECTIVO DEL 
CAMPO PARA LA PROVINCIA DE 

CÁDIZ 
CÁDIZ 2019-2022 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

35.000 

CONVENIO COLECTIVO DEL 
SECTOR DEL CAMPO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

CÓRDOBA 2021-2023 EN VIGOR 70.000 

CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DEL SECTOR DEL 

CAMPO 
GRANADA 2023-2025 EN VIGOR 4.500 

CONVENIO COLECTIVO AGUAS 
PARA RIEGOS DE GRANADA 

GRANADA 2020-2025 EN VIGOR 515 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
MANIPULADO Y ENVASADO DE 
FRUTAS, HORTALIZAS Y PATATA 
TEMPRANA Y EXTRA TEMPRANA 

DE GRANADA 

GRANADA 2020-2023 EN VIGOR 4.000 

CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DEL CAMPO DE 

HUELVA 
HUELVA 2021-2025 EN VIGOR 10.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE ÁMBITO SECTORIAL 

PARA ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS DE LA 

PROVINCIA DE JAÉN 

JAÉN 
01/10/2022 - 
01/09/2026 

EN VIGOR 80.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE ÁMBITO SECTORIAL 

PARA LA PRODUCCIÓN DE 
PLANTAS VIVAS Y SU VENTA DE 

LA PROVINCIA DE JAÉN 

JAÉN 2009-2011 
SIN 

ACTUALIZAR  
0 

CONVENIO DE ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS DE LA 
PROVINCIA DE MÁLAGA 

MÁLAGA 
2019-2020 
(aceituna, 

hasta 2021) 
EN VIGOR 31.000 

CONVENIO COLECTIVO DEL 
SECTOR FAENAS AGRÍCOLAS, 

FORESTALES Y GANADERAS DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA 

SEVILLA 2022-2025 EN VIGOR 123.000 
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CONVENIO COLECTIVO PARA 
MANIPULACIÓN, ENVASADO, 
COMERCIALIZACIÓN AL POR 

MAYOR DE LOS AGRIOS, DEMÁS 
FRUTAS Y SUS DERIVADOS 

INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA 
DE SEVILLA 

SEVILLA 2020-2024 EN VIGOR 3.620 

CONVENIO COLECTIVO 
AGRÍCOLA DE LA PROVINCIA DE 

HUESCA 
HUESCA 2018-2021 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

9.100 

CONVENIO COLECTIVO 
SINDICAL DE TRABAJO DE 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 
DE LA PROVINCIA DE TERUEL 

TERUEL 

1998 (hasta 
2015, se 

actualizan 
tablas 

salariales)  

SIN 
ACTUALIZAR  - 

CONVENIO COLECTIVO PARA 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

ZARAGOZA 2019-2025 EN VIGOR 5.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
TRABAJO EN EL CAMPO DE LAS 

ISLAS BALEARES 
BALEARES 2002-2004 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

0 

CONVENIO COLECTIVO 
REGIONAL DEL CAMPO DE 

CANARIAS 
CANARIAS 2016-2018 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

9.000 

CONVENIO COLECTIVO DEL 
SECTOR DE EMPAQUETADO DE 
TOMATES DE LA PROVINCIA DE 

LAS PALMAS 

LAS PALMAS 2018-2019 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

500 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
EMPAQUETADO DE PLÁTANOS 

DE LAS PALMAS 
LAS PALMAS 2010-2011 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

0 

CONVENIO COLECTIVO DEL 
SECTOR DEL CULTIVO DEL 
TOMATE DE LAS PALMAS 

LAS PALMAS 2011 
SIN 

ACTUALIZAR  
0 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
EMPAQUETADO DE PLÁTANOS, 
ISLA DE LA PALMA (SANTA CRUZ 

DE TENERIFE) 

TENERIFE 2019-2021 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

1.500 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
SECTOR AGRARIO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA 

CANTABRIA 2023 EN VIGOR 800 

CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DEL CAMPO DE 

ALBACETE 
ALBACETE 2020-2022 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

10.000 

CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL PARA LA ACTIVIDAD 

AGRÍCOLA/GANADERA DE LA 
PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

CIUDAD REAL 2024 EN VIGOR 10.000 
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CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DEL SECTOR 

AGROPECUARIO DE CUENCA 
CUENCA 2022-2023 EN VIGOR 10.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
SECTOR AGROPECUARIO DE 

GUADALAJARA 
GUADALAJARA 2021-2024 EN VIGOR 500 

CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DEL CAMPO DE 

TOLEDO 
TOLEDO 2023 EN VIGOR 2.098 

CONVENIO COLECTIVO PARA 
FAENAS AGRÍCOLAS, 

GANADERAS Y FORESTALES DE 
LA PROVINCIA DE ÁVILA 

ÁVILA 2023 EN VIGOR 1.900 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO DE BURGOS 
BURGOS 2015-2019 

SIN 
ACTUALIZAR  

5.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE ÁMBITO 

PROVINCIAL PARA LAS 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

LEÓN 2022-2025 EN VIGOR 1.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO PARA EL SECTOR DE 
TRABAJOS AGROPECUARIOS 

PARA PALENCIA Y SU PROVINCIA 

PALENCIA 2020-2024 EN VIGOR 110 

CONVENIO COLECTIVO PARA 
LAS ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS DE 
SALAMANCA Y SU PROVINCIA 

SALAMANCA 2015-2017 
SIN 

ACTUALIZAR  
2.034 

CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DEL SECTOR 

AGROPECUARIO DE LA 
PROVINCIA DE SEGOVIA 

SEGOVIA 2016-2018 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

1.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DEL SECTOR 

AGRÍCOLA-GANADERO-
FORESTAL DE LA PROVINCIA DE 

SORIA 

SORIA 2023-2025 EN VIGOR 620 

CONVENIO COLECTIVO DEL 
SECTOR DEL CAMPO DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID 

VALLADOLID 2019-2023 EN VIGOR 2.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
SECTOR DE ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS DE LA 
PROVINCIA DE ZAMORA 

ZAMORA 2021-2023 EN VIGOR 452 

CONVENIO COLECTIVO 
AGROPECUARIO DE LA 

COMUNIDAD DE CATALUÑA 
CATALUÑA 2019-2020 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

25.000 
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CONVENIO COLECTIVO PARA 
ALMACENAJE, CONSERVAS, 
MANIPULACIÓN Y VENTA DE 

FRUTAS Y VERDURAS DE 
GERONA 

GIRONA 2020-2022 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

1.312 

CONVENIO COLECTIVO DE 
RECOLECCIÓN, 

ALMACENAMIENTO, 
MANIPULACIÓN Y VENTA DE 

FRUTAS Y VERDURAS DE LÉRIDA 

LÉRIDA 2020-2022 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

4.429 

CONVENIO COLECTIVO DE 
COOPERATIVAS DEL CAMPO DE 
LA PROVINCIA DE TARRAGONA 

TARRAGONA 2022-2024 EN VIGOR 1.756 

CONVENIO COLECTIVO DEL 
SECTOR DEL CAMPO DE MADRID 

MADRID 2022-2026 EN VIGOR 1.723 

CONVENIO COLECTIVO 
EXTRAESTATUTARIO DE 

EFICACIA LIMITADA SECTORIAL 
PARA EL SECTOR DE 

TEMPORERISMO  PARA LA 
ACTIVIDAD AGROPECUARIA DE 

ÁLAVA 

ÁLAVA 2015 
SIN 

ACTUALIZAR  
600 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJADORES DEL CAMPO 

EXTREMADURA 2022-2024 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

65.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD 

AGROPECUARIA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA 

LA RIOJA 2010-2013 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

0 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE 

INDUSTRIA DE CULTIVO DE 
CHAMPIÑÓN Y OTROS HONGOS 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA RIOJA 

LA RIOJA 2018-2020 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

1.103 

CONVENIO COLECTIVO PARA 
RECOLECTORES DE CÍTRICOS 

DE LA REGIÓN DE MURCIA 
MURCIA 2021-2025 EN VIGOR 750 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO PARA MANIPULADO Y 
ENVASADO DE TOMATE FRESCO 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE MURCIA 

MURCIA 2021-2023 EN VIGOR 3.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
MANIPULADO Y ENVASADO DE 

AGRIOS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 

MURCIA 2020-2024 EN VIGOR 1.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA 
LAS EMPRESAS COSECHERAS Y 

PRODUCTORAS DE TOMATE 
FRESCO DE LA REGIÓN DE 

MURCIA 

MURCIA 
10.2021- 
12.2023 

EN VIGOR 15.000 
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CONVENIO COLECTIVO  DE 
COSECHERAS Y PRODUCTORES 

DE FRUTA, UVA DE MESA Y 
OTROS PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

PARA LA REGIÓN DE MURCIA 

MURCIA 2012-2023 EN VIGOR 5.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE MANIPULADO Y 

ENVASADO DE FRUTA FRESCA Y 
HORTALIZA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA 

MURCIA 2016-2022 
SIN 

ACTUALIZAR  
5.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
SECTOR AGRÍCOLA, FORESTAL Y 

PECUARIO DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 

MURCIA 2016-2018 
SIN 

ACTUALIZAR  
22.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO PARA EL SECTOR 

AGROPECUARIO DE LA 
COMUNIDAD FORAL DE 

NAVARRA 

NAVARRA 2023-2025 EN VIGOR 5.000 

CONVENIO COLECTIVO 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 

ALICANTE 2021-2024 EN VIGOR 14.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO PARA EL SECTOR DE 

TRABAJADORES 
AGROPECUARIOS DE 

CASTELLÓN 

CASTELLÓN 2015-2017 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

3.260 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL 
MANIPULADO Y ENVASADO DE 

CÍTRICOS, FRUTAS Y 
HORTALIZAS PARA LA 

COMUNIDAD VALENCIANA 

PAÍS 
VALENCIANO 

2020-2024 EN VIGOR 40.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
RECOLECCIÓN DE CÍTRICOS DE 
LA COMUNIDAD VALENCIANA 

PAÍS 
VALENCIANO 

2023-2026 EN VIGOR 48.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA 
INDUSTRIAS DE DERIVADOS DE 

AGRIOS DE VALENCIA 
VALENCIA 2022-2024 EN VIGOR 1.000 

CONVENIO COLECTIVO DE 
ÁMBITO PROVINCIAL PARA EL 
SECTOR AGROPECUARIO DE 

VALENCIA 

VALENCIA 2016-2018 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

2.100 

 Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON 
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3. SITUACIÓN NEGOCIAL DE LOS DIFERENTES CONVENIOS DEL SECTOR 

AGRARIO. COBERTURA  
 

De los 60 Convenios que regulan las relaciones laborales de las personas 

trabajadoras del sector, 34 tienen vigencia para 2023, teniendo por tanto 

reguladas las materias de salario y jornada para dicho año, en tanto que 18 se 

encuentran en diferentes fases de negociación y 8 se encuentran sin actualizar, 

es decir, vencidos y/o sin actualización para 2023 o no disponemos de datos 

sobre su situación. 

Cuadro resumen situación negocial de los Convenios sectoriales del sector agrario. Total  

Situación  
N.º 

Convenios  
Trab. 

Afectados  

EN VIGOR  34 516.344 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 18 208.304 

SIN ACTUALIZAR  8 34634 
TOTAL CONVENIOS  60 759.282 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables 
Sectoriales territoriales de UGT-FICA 
 

Este apartado del Estudio pretende identificar, en la medida que sea posible, los 

hipotéticos vacíos de cobertura que puedan estarse produciendo en los diferentes 

territorios en los que existan Convenios sin actualizar. 

El siguiente cuadro recoge la distribución de los Convenios registrados en el sector 

desglosados por CCAA de acuerdo con su situación negocial:
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Cuadro resumen de Convenios del Sector Agrario según situación negocial por CCAA  

CCAA 

EN VIGOR  
EN NEGOCIACIÓN 

O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

SIN ACTUALIZAR  TOTAL CONVENIOS  

nº conv.  trabaj.  nº conv.  trabaj.  nº conv.  trabaj.  nº conv.  
trabaj. 

(según hoja 
estadística)  

Trabaj. 
s/TGSS 

ANDALUCÍA 10 345.635 2 75.000 1 -- 13 420.635 406.071 
ARAGÓN 1 5.000 1 9.100 1 -- 3 14.100 16.596 
ASTURIAS 0 0 0 0 0 0 0 0 1.343 
BALEARES 0 0 1 -- 0 0 1 0 2.903 
CANARIAS 0 0 4 11.000 1 -- 5 11.000 14.652 
CANTABRIA 1 800 0 0 0 0 1 800 791 

CASTILLA LA MANCHA  4 22.598 1 10.000 0 0 5 32.598 38.605 
CASTILLA LEÓN 6 6.082 1 1.000 2 7.034 9 14.116 18.754 

CATALUÑA 1 1.756 3 30.741 0 0 4 32.497 29.651 
COM. MADRID 1 1.723 0 0 0 0 1 1.723 3.728 

EUSKADI 0 0 0 0 1 600 1 600 49.704 
EXTREMADURA 0 0 1 65.000 0 0 1 65.000 9.333 

GALICIA 0 0 0 0 0 0 0 0 4.072 
LA RIOJA 0 0 2 1.103 0 0 2 1.103 79.411 
MURCIA 5 24.750 0 0 2 27.000 7 51.750 6.448 

NAVARRA 1 5.000 0 0 0 0 1 5.000 54.904 
PAÍS VALENCIA 4 103.000 2 5.360 0 0 6 108.360 2.397 

CEUTA  0 0 0 0 0 0 0 0 6 
MELILLA  0 0 0 0 0 0 0 0 7 
TOTALES 34 516.344 18 208.304 8 34.634 60 759.282 739.363 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales territoriales de UGT-FICA 
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Para conocer con más detalle la situación de la negociación de los respectivos 

convenios, hemos dividido los mismos según la CCAA a la que pertenecen, para mejor 

conocer la situación que atraviesa la negociación en cada una de las CCAA.  

 

Andalucía  
 

La Comunidad Autónoma de Andalucía registra un total de 13 Convenios, que afectan, 

según el contenido reflejado en sus hojas, estadísticas, a 420.635 personas 

trabajadoras, y cuya situación se resume en el cuadro siguiente:  

 

Convenios Sector Agrario Andalucía y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  Trab. Afectados  

EN VIGOR  10 345.635 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 2 75.000 

SIN ACTUALIZAR  1 0 
TOTAL CONVENIOS  13 420.635 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
 
Convenios Sector Agrario Andalucía y personas afectadas. Distribución provincial  

Por provincias EN VIGOR  
EN NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

SIN 
ACTUALIZAR  TOTAL  

ALMERÍA 1 1 0 2 
CÁDIZ 0 1 0 1 

CÓRDOBA 1 0 0 1 
GRANADA 3 0 0 3 
HUELVA 1 0 0 1 

JAÉN 1 0 1 2 
MÁLAGA 1 0 0 1 
SEVILLA 2 0 0 2 

TOTAL CONVENIOS  10 2 1 13 
Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
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Convenios en vigor 

De los 13 convenios negociados en la Comunidad Autónoma, 10 se hallan en vigor y con 

la jornada y salarios negociados para 2023. Afectan, según la hoja estadística, a 

345.635 personas trabajadoras. 

Son los siguientes:  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE 
FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES DE ALMERÍA ALMERÍA 

01/09/2018 -
31/12/2024 EN VIGOR 19.000 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL CAMPO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

CÓRDOBA 2021-2023 EN VIGOR 70.000 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DEL CAMPO GRANADA 2023-2025 EN VIGOR 4.500 

CONVENIO COLECTIVO AGUAS PARA RIEGOS DE GRANADA GRANADA 2020-2025 EN VIGOR 515 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL MANIPULADO Y ENVASADO DE 
FRUTAS, HORTALIZAS Y PATATA TEMPRANA Y EXTRA TEMPRANA 

DE GRANADA 
GRANADA 2020-2023 EN VIGOR 4.000 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO DE HUELVA HUELVA 2021-2025 EN VIGOR 10.000 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO SECTORIAL 
PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN 

JAÉN 01/10/2022 - 
01/09/2026 

EN VIGOR 80.000 

CONVENIO DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA 
PROVINCIA DE MÁLAGA MÁLAGA 2019-2025 EN VIGOR 31.000 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR FAENAS AGRÍCOLAS, 
FORESTALES Y GANADERAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 

SEVILLA 2022-2025 EN VIGOR 123.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA MANIPULACIÓN, ENVASADO, 
COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYOR DE LOS AGRIOS, DEMÁS 

FRUTAS Y SUS DERIVADOS INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE 
SEVILLA 

SEVILLA 2020-2024 EN VIGOR 3.620 
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Convenios en situación de negociación o pendientes de publicación  

Respecto a los Convenios que están actualmente en situación de negociación, nos 

encontramos 2 convenios:  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO DE ALMERÍA ALMERÍA 2012-2015 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

40.000 

CONVENIO COLECTIVO DEL CAMPO PARA LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ 

CÁDIZ 2019-2022 

EN 
NEGOCIACIÓN 
O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

35.000 

 

En lo que se refiere al Convenio del campo de Almería , según la información de que 

disponemos, se encuentra en proceso de negociación. Dicho Convenio venció en 2015 

y fue prorrogándose año a año hasta 2017, año en el que se registró la correspondiente 

denuncia. Hasta le fecha, según la información de que disponemos a la fecha de cierre 

de este estudio, no se ha llegado a acuerdo. Hay que destacar la importancia de este 

Convenio que afecta, según la hoja estadística, a 40.000 personas trabajadoras.  

No es posible valorar con mayor exactitud la cobertura exacta del Convenio, pero 

tenemos la referencia de que el sector agrario, según los datos de la TGSS, a 31.12.2023 

el número de afiliados a la SS del sector Agrario (incluidos Trabajadores del régimen 

General y Trabajadores afiliados al Sistema Espacial Agrario) en la provincia de Almería 

era de 59.936 personas, siendo imposible delimitar el número de los afectados por este 

Convenio. Existe además otro Convenio en la provincia de Almería, el CONVENIO 

COLECTIVO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES DE 

ALMERÍA, éste si en vigor, que afectaría al colectivo de personas de los centros de 

trabajo dedicados a la manipulación y envasado de frutas, hortalizas y flores. Este 

colectivo de personas trabajadoras se encontraría igualmente dentro del CNAE 

agricultura. 

En cuanto al Convenio del campo de Cádiz , la situación entendemos que es diferente, 

ya que se trata de un Convenio en situación de ultraactividad, aunque no tenga regulado 

los salarios para 2023, y la jornada a aplicar sería la que estipulaba el convenio original.  
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Convenios sin actualizar  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  Nº DE 
TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO SECTORIAL 
PARA LA PRODUCCIÓN DE PLANTAS VIVAS Y SU VENTA DE LA 

PROVINCIA DE JAÉN 
JAÉN 2009-2011 

SIN 
ACTUALIZAR  

0 

 

El único Convenio de Andalucía que aparece sin actualizar es el que corresponde a la 

producción y comercialización de plantas vivas de la provincia de Jaén . Al no 

hallarse dicho Convenio en las bases de datos del REGCON, no puede determinarse el 

número de personas afectadas por el mismo. 

La situación del mismo, según los datos de disponemos, es que se trata de un Convenio 

decaído, habida cuenta de los años trascurridos desde su expiración y que no consta 

estarse negociando. No obstante, si nos atenemos al ámbito funcional del CONVENIO 

COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO SECTORIAL PARA ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN, entendemos que el colectivo de 

trabajadores sujetos a estas actividades pudiera ser susceptibles de estar dentro del 

ámbito de aplicación de dicho Convenio: 

Artículo 2º. Ámbito Funcional. Este Convenio afecta, regula y obliga a todas las empresas de carácter 
agrario, ganadero, forestal y usuarias de riego agrícola, así como las dedicadas al manipulado, 
empaquetado y recolección de productos hortofrutícolas, cultivos bajo abrigo, jardinería y producción 

ganadera, que no supongan alteraciones físico-químicas del producto en toda la provincia de Jaén. 
Por lo tanto, entendemos que para este colectivo de trabajadores y trabajadoras, cuya 

cuantificación no podemos determinar, no existiría vacío de cobertura ya que 

teóricamente se encontrarían bajo el paraguas del Convenio de Actividades 

Agropecuarias de Jaén.  

 

Resumen  

Respecto a la cobertura de Convenios colectivos sectoriales del sector agrario en 

Andalucía, el único vacío significativo aparece en relación con el Convenio del Campo 

de Almería, máxime teniendo en cuenta que dicho Convenio lleva sin publicar tablas 

desde 2015.  
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No es posible determinar con exactitud el número de trabajadores afectados por este 

vacío de cobertura, aunque tenemos la referencia de que en el sector agrario en Almería 

registraba a 31.12.2023 un total de 59.936 personas afiliadas, las cuales entendemos 

que estarían afectadas por este Convenio con la excepción de un número 

indeterminado, que se dedicaran a la actividad de MANIPULADO Y ENVASADO DE 

FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES.  

 

Aragón 
 

La Comunidad Autónoma de Aragón registra un total de 3 Convenios, que afectan, 

según el contenido reflejado en sus hojas, estadísticas, a 14.100 personas 

trabajadoras, cifra que estimamos inexacta, por cuanto el Convenio de Actividades 

Agropecuarias de Teruel no registra el número de personas trabajadoras afectadas.  

En este caso, al solo existir un Convenio por provincia, podemos obtener la cifra real de 

personas afectadas por el mismo a través de los datos que proporciona la TGSS 

La situación negocial de los Convenios referidos es la siguiente:   

Convenios Sector Agrario Aragón y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  
Trab. Afectados 

(según Hoja 
estadística)  

Trab. 
Afectados 

(según TGSS) 

EN VIGOR  1 5.000 8.316 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 1 9.100 6.476 

SIN ACTUALIZAR  1 0 1.804 
TOTAL CONVENIOS  3 14.100 16.596 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
 
Convenios Sector Agrario Aragón y personas afectadas. Distribución provincial  

Por provincias EN VIGOR  
EN NEGOCIACIÓN 

O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

SIN 
ACTUALIZAR  TOTAL  

HUESCA 0 1 0 1 
ZARAGOZA 1 0 0 1 

TERUEL 0 0 1 1 
TOTAL CONVENIOS  1 1 1 3 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
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Convenios en vigor 

De los 3 convenios negociados en la Comunidad Autónoma, tan solo 1 se halla en vigor 

para 2023, con salarios y jornada negociados para dicho año. Se trata del CONVENIO 

COLECTIVO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

Afecta, según los datos de la TGSS, a 8.316 personas trabajadoras (5.000 según la hoja 

estadística).  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO PARA ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ZARAGOZA 2019-2025 EN VIGOR 5.000 

 

Convenios en situación de negociación o pendientes de publicación  

Respecto a los Convenios que están actualmente en situación de negociación, nos 

encontramos igualmente 1 convenio:  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO AGRÍCOLA DE LA PROVINCIA DE 
HUESCA HUESCA 2018-2021 

EN 
NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

9.100 

 

El Convenio Colectivo Agrícola de la Provincia de Huesca, según la información de que 

disponemos, se encontraría pendiente de publicación, tras haberse producido un 

acuerdo en el correspondiente Órgano de mediación, tras su vencimiento en 2021. La 

aplicación real de este Convenio, según los datos de la TGSS a 31.12.2023, se estima 

en 6.476 personas trabajadoras.  
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Convenios sin actualizar  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  Nº DE 
TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE 

TERUEL 
TERUEL 

1998 (hasta 
2015, se 

actualizan 
tablas 

salariales)  

SIN 
ACTUALIZAR  

- 

 

El único Convenio de la Comunidad Autónoma de Aragón que aparece sin actualizar es 

el que corresponde a ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE TERUEL al no hallarse dicho 

Convenio en las bases de datos del REGCON, no puede determinarse el número de 

personas afectadas por el mismo. Sin embargo, según los datos de la TGSS a 

31.12.2023, el número de personas trabajadoras potencialmente afectadas por este 

convenio sería de 1.804 personas, que se encontrarían a día de hoy en una situación 

de desprotección por el vacío de cobertura que se produce en esta provincia al no existir 

convenio de aplicación para las personas trabajadoras de la agricultura. 

   

Resumen  

Respecto a la cobertura de Convenios colectivos sectoriales del sector agrario en 

Aragón, es de reseñar el vacío de cobertura registrado en la provincia de Teruel, donde 

existían a 31.12.2023 1.804 personas trabajadoras en el sector agrario que se 

encuentran sin Convenio, y sin tabla salarial desde 2015, aplicándose, entendemos, el 

Laudo del año 2000 que sustituyó a las Ordenanzas laborales, o simplemente el 

Estatuto de los trabajadores.  

No obstante, y dado que no consta en los registros el Convenio, tampoco consta que 

haya sido denunciado, y habría que estar a lo dispuesto en el texto del mismo: 

Artículo 4.º Denuncia. El convenio deberá denunciarse con tres meses de antelación, como mínimo, a la 

fecha de su vencimiento, previa comunicación a la otra parte. En el supuesto de no ser denunciado o de 

prolongarse su vigencia, el 1 de enero de 1998, se incrementará automáticamente en el índice de precios 

al consumo que, para el Estado español, señale el Instituto Nacional de Estadística. 

Por lo tanto, cabría entender que en este territorio se esté aplicando la parte normativa 

del Convenio. En materia salarial, si el Convenio se estuviera cumpliendo, deberían 

haberse producido incrementos salariales equivalentes al IPC de cada año.  
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En cuanto al caso de las personas trabajadoras afectadas por el CONVENIO AGRÍCOLA 

DE HUESCA, entendemos que no se encuentran en situación de desprotección, al 

menos con la información de que disponemos, ya que parece haberse llegado a un 

acuerdo en mediación, que será efectivo tan pronto se publique. No obstante, estos 

6.476 trabajadores no tienen negociados sus Salarios para 2023.  

  

Asturias  
 

La Comunidad Autónoma de Asturias no tiene registrado Convenio colectivo alguno 

que regule la actividad de las personas trabajadoras del Sector Agrario.  

 

Resumen 

Si nos atenemos a los datos de la TGSS, en dicha Comunidad Autónoma habría a 

31.12.2023, un total de 1.343 personas trabajadoras  por cuenta ajena en el sector 

Agrario de Asturias, que se hallarían actualmente sin Convenio.  

 

Illes Baleares  

 

La Comunidad Autónoma de Baleares tiene registrado 1 solo convenio para las 

personas trabajadoras del sector, cuyo número de personas trabajadoras no aparece 

reflejado en la hoja estadística por cuanto el Convenio no está registrado en REGCON.  

La situación negocial del referido Convenio es la siguiente:   

 

Convenios Sector Agrario Illes Baleares y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  
Trab. Afectados 

(según Hoja 
estadística)  

Trab. 
Afectados 

(según 
TGSS) 

EN VIGOR  0 0 0 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 1 -- 2.903 

SIN ACTUALIZAR  0 0 0 
TOTAL CONVENIOS  1 0 2.903 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 

territoriales de UGT-FICA 
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El único Convenio de la Comunidad Autónoma de Illes Baleares es el CONVENIO 

COLECTIVO PARA EL TRABAJO EN EL CAMPO DE LAS ISLAS BALEARES. Es un Convenio 

cuya vigencia finalizaba el 31.12.2003, y cuya última tabla salarial firmada corresponde 

al año 2006.  

Dicho Convenio, según nuestros registros, se halla en negociación, y existirían dudas 

sobre la vigencia del mismo, si nos atenemos a lo que refleja el ámbito temporal del 

mismo:  

Artículo 6.º Ámbito temporal . El Convenio entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BOIB, 
si bien sus efectos económicos se aplicarán retroactivamente desde el día 1 de enero del 2002. Su 
Duración será de TRES AÑOS, contados a partir del 1 de enero del 2002, finalizando el 31 de diciembre 
del 2004. Finalizada su vigencia y si no mediara denuncia por ninguna de las partes, con al menos un mes 
de antelación, el convenio se entenderá prorrogado por un año, y así sucesivamente en años posteriores 
si no mediara denuncia de cualquiera de sus prórrogas. En el supuesto de prórroga los salarios se verán 
incrementados en el mismo porcentaje del índice de precios al consumo (IPC) que resulte de los doce 
meses anteriores a la fecha de su finalización. 
 

El contenido de dicho artículo, a nuestro entender, arroja dudas sobre la posible 

vigencia del precitado Convenio, debido a que no se conoce si ha existido o no 

denuncia, por no hallarse registrado en el REGCON el Convenio ni tampoco la 

denuncia.  

En cualquier caso, cabría entender que dicho Convenio seguiría en vigor, de no haberse 

denunciado, y los salarios que afectan a las personas trabajadoras del sector deberían 

sufrir incrementos anuales equivalentes al IPC de cada año.  

El número potencial de personas trabajadoras afectadas por este Convenio es de 

2.903. 

 

Resumen  

Respecto a la cobertura de Convenios colectivos sectoriales del sector agrario en Illes 

Baleares, existen dudas sobre la vigencia actual de dicho Convenio. El Convenio, sin 

actualizar desde 2006, afectaría a 2.903 personas trabajadoras a 31.12.2023. No 

existe constancia de las condiciones laborales que se están aplicando a este colectivo 

de personas trabajadoras, pero el hecho de que no existan tablas desde 2006 nos 

induce a pensar que se puede estar produciendo también aquí, un vacío de cobertura 

que afectaría a las 2.903 personas trabajadoras del sector.  
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Islas Canarias  
 

La Comunidad Autónoma de Islas Canarias registra un total de 5 Convenios, que 

afectan, según el contenido reflejado en sus hojas estadísticas, a 11.000 personas 

trabajadoras, cifra que no se ajusta a la realidad, puesto que el CONVENIO COLECTIVO 

DEL SECTOR DEL CULTIVO DEL TOMATE DE LAS PALMAS y el CONVENIO COLECTIVO 

PARA EL EMPAQUETADO DE PLÁTANOS DE LAS PALMAS no registran en sus hojas 

estadísticas el número de afectados. No obstante, como referencia tenemos que el 

número de afiliados a la SS era a 31.12.2033 de 6.367 en Las Palmas y de 8.285 en Santa 

Cruz de Tenerife, lo que hace un total de 14.652 personas trabajadoras en el sector 

agrario en las Islas Canarias.  

En esta Comunidad Autónoma recoge 1 convenio de ámbito de Comunidad Autónoma 

y 4 de ámbito provincial 

La situación negocial de los Convenios referidos es la siguiente:   

 

Convenios Sector Agrario Islas Canarias y personas afectadas. Total  

Situación Nº Convenios 
Trab. Afectados 

(según Hoja 
estadística) 

Trab. 
Afectados 

(según TGSS) 

EN VIGOR 0 0 0 

EN NEGOCIACION O PENDIENTE PUBLICACION 4 11.000 14.652 

SIN ACTUALIZAR 1 0  

TOTAL CONVENIOS 5 11.000 14.652 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
 
Convenios Sector Agrario Islas Canarias y personas afectadas. Distribución provincial  

Por provincias EN VIGOR  
EN NEGOCIACIÓN 

O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

SIN 
ACTUALIZAR  TOTAL  

LAS PALMAS  0 2 1 3 
SC TENERIFE  0 1 0 1 

AUTONÓMICOS  0 1 0 1 
TOTAL CONVENIOS  0 4 1 5 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
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Convenios en vigor 

Ninguno de los 5 convenios negociados en la Comunidad Autónoma se halla en vigor 

para 2023, no teniendo ninguna persona trabajadora negociados sus incrementos 

salariales para dicho año.  

 

Convenios en situación de negociación o pendientes de publicación  

Respecto a los Convenios que están actualmente en situación de negociación, nos 

encontramos igualmente 4 convenios:  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO REGIONAL DEL CAMPO DE 
CANARIAS 

CANARIAS 2016-2018 
EN NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

9.000 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE 
EMPAQUETADO DE TOMATES DE LA PROVINCIA DE 

LAS PALMAS 
LAS PALMAS 2018-2019 

EN NEGOCIACIÓN O 
PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 
500 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL EMPAQUETADO 
DE PLÁTANOS DE LAS PALMAS 

LAS PALMAS 2010-2011 
EN NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

0 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL EMPAQUETADO 
DE PLÁTANOS, ISLA DE LA PALMA (SANTA CRUZ DE 

TENERIFE) 
TENERIFE 2019-2021 

EN NEGOCIACIÓN O 
PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 
1.500 

 

El Convenio Colectivo Regional del Campo de las Islas Canarias , según la 

información de que disponemos, se encontraría actualmente en proceso de 

negociación, siendo de notar que dicho Convenio finalizó su vigencia en 2019, siendo 

de dicho año la última tabla salarial publicada. Según los datos de la hoja estadística, 

dicho Convenio afectaría a 9.000 personas trabajadoras. Según la TGSS, con datos a 

31.12.2023, existen 14.652 personas trabajadoras en alta en el sector agrario en ambas 

islas, aunque entendemos que no todas estarían afectadas por dicho Convenio, ya que 

la actividad de Empaquetado de plátanos tiene Convenio en ambas provincias. Dicha 

actividad cuenta con aproximadamente 205 personas trabajadoras en Las Palmas y 

1.364 en Tenerife, según los datos de la TGSS a dicha fecha.  
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Los Otros Convenios que, según la información de que disponemos, se encuentran en 

situación de negociación son los de Empaquetado de Tomates de Las Palmas, con 

una afectación de en torno a 500 personas trabajadoras, dato que aproximadamente 

coincide con el que ofrece la TGSS, y los de Empaquetado de Plátanos de Las Palmas, 

sin actualizar desde 2011, y sin datos sobre afectados en la hoja estadística (205 

personas trabajadoras según la TGSS a 31.12.2023) y el de Empaquetados de Plátanos 

de S.C. Tenerife , con vencimiento de 2021 y actualmente en proceso de negociación. 

Según la TGSS, la actividad tiene 1.364 personas trabajadoras en alta a 31.12.2023. 

 

Convenios sin actualizar  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  Nº DE 
TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL CULTIVO 
DEL TOMATE DE LAS PALMAS LAS PALMAS 2011 

SIN 
ACTUALIZAR  0 

 

El único Convenio de la Comunidad Autónoma de Islas Canarias que aparece sin 

actualizar y sin negociar es el correspondiente al Sector del Cultivo del Tomate de las 

Palmas, decaído desde 2011, e incluido en el ámbito de cobertura del Convenio 

General del Campo de las Islas Canarias.  

 

Resumen  

Respecto a la cobertura de Convenios colectivos sectoriales del sector agrario en 

Canarias, es de reseñar que al Convenio Regional del campo de las Islas Canarias con 

vencimiento en 2018 y sin actualizar tablas desde entonces tendría una afectación 

potencial de 14.652 personas trabajadoras , que se encontrarían desde 2018 sin 

actualización de salarios, con la excepción de las personas afectadas por el Convenio 

de empaquetado del Plátano de S.C. Tenerife, cuya última actualización salarial es de 

2021 (1.364 personas trabajadoras según la TGSS).   
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Cantabria  
 

La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene un solo convenio Colectivo que regula la 

actividad laboral de las personas trabajadoras del sector Agrario. Afectaría a 800 

personas trabajadoras, cifra que coincide casi exactamente con la que nos ofrece la 

TGSS a 31.12.2023 (791 personas trabajadoras afiliadas). 

Situación  Nº Convenios  
Trab. Afectados 

(según Hoja 
estadística)  

Trab. 
Afectados 

(según 
TGSS) 

EN VIGOR  1 800 791 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 0 0 0 

SIN ACTUALIZAR  0 0   
TOTAL CONVENIOS  1 800 791  

 

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA CCAA VIGENCIA estado  Nº DE TRABAJ. 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR 
AGRARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANTABRIA 
CANTABRIA CANTABRIA 2023 EN VIGOR 800 

 

Resumen:  

La totalidad de las personas trabajadoras del Sector Agrario de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria se hallan cubiertas por el único Convenio Colectivo que existe 

en dicha Comunidad Autónoma, que tiene vigencia para el año 2023 y pacta el 

incremento salarial correspondiente para dicho año.  

 

Castilla la Mancha  
 

La Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha registra un total de 5 convenios, uno 

por cada provincia, que afectan, según el contenido reflejado en sus hojas, 

estadísticas, a 362.598 personas trabajadoras, y cuya situación se resume en el cuadro 

siguiente:  
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Convenios Sector Agrario Castilla la Mancha y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  Trab. Afectados  

Trab. 
Afectados 

(según 
TGSS) 

EN VIGOR  4 22.598 28.067 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 
1 10.000 10.538 

SIN ACTUALIZAR  0 0   
TOTAL CONVENIOS  5 32.598 38.605 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 

territoriales de UGT-FICA 

 

Convenios Sector Agrario Castilla la Mancha y personas afectadas. Distribución provincial  

Por provincias EN VIGOR  
EN NEGOCIACIÓN 

O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

SIN 
ACTUALIZAR  TOTAL  

CIUDAD REAL  1 0 0 1 
CUENCA 1 0 0 1 

GUADALAJARA 1 0 0 1 
TOLEDO 1 0 0 1 

ALBACETE  0 1 0 1 
TOTAL CONVENIOS  4 1 0 5 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 

territoriales de UGT-FICA 

 

Convenios en vigor 

De los 5 convenios negociados en la Comunidad Autónoma, 4 se hallan en vigor , los 

correspondientes a las provincias de Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo. 

Dichos Convenios tienen pactados los incrementos salariales y la jornada para 2023, 

que luego analizaremos en otros capítulos de este informe.  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LA ACTIVIDAD 
AGRÍCOLA/GANADERA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL CIUDAD REAL 2024 EN VIGOR 10.000 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR 
AGROPECUARIO DE CUENCA CUENCA 2022-2023 EN VIGOR 10.000 
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CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO 
DE GUADALAJARA GUADALAJARA 2021-2024 EN VIGOR 500 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO DE 
TOLEDO 

TOLEDO 2023 EN VIGOR 2.098 

 

Convenios en situaci ón de negociación o pendientes de publicación  

El Convenio Provincial del Campo de Albacete, que expiró en 2022, está en proceso de 

negociación, habiéndose llegado a un acuerdo sobre su contenido, no habiéndose 

publicado a la fecha de cierre de recogida de datos para este informe  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO DE 
ALBACETE ALBACETE 2020-2022 

EN 
NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

10.000 

 

Resumen:  

En la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha la cobertura de los Convenios 

sectoriales provinciales del sector agrario es plena, puesto que los convenios de cada 

una de las provincias se hallan en vigor o firmados y pendiente de publicación. Esta 

cobertura, según las hojas estadísticas de los respectivos convenios, alcanzaría a 

32.598 personas trabajadoras, y a 38.605 según los datos de la TGSS a 31.12.2023.   

 

Castilla-León 
La Comunidad Autónoma de Andalucía registra un total de 9 Convenios, uno por 

provincia, que afectan, según el contenido reflejado en sus hojas, estadísticas, a 

14.116 personas trabajadoras (18.754 según los datos de la TGSS a 31.12.2023), y cuya 

situación se resume en el cuadro siguiente:  

  



50 

 

Convenios Sector Agrario Castilla León y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  Trab. Afectados  
Trab. 

Afectados 
(según TGSS) 

EN VIGOR  6 6.082 11.826 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 
1 1.000 2.775 

SIN ACTUALIZAR  2 7.034 4.153 
TOTAL CONVENIOS  9 14.116 18.754 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
 
Convenios Sector Agrario Castilla León y personas afectadas. Distribución provincial  

Por provincias EN VIGOR  
EN NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

SIN 
ACTUALIZAR  TOTAL  

ÁVILA 1 0 0 1 
LEÓN 1 0 0 1 

PALENCIA 1 0 0 1 
SORIA 1 0 0 1 

VALLADOLID 1 0 0 1 
ZAMORA 1 0 0 1 
SEGOVIA 0 1 0 1 
BURGOS 0 0 1 1 

SALAMANCA 0 0 1 1 
TOTAL CONVENIOS  6 1 2 9 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
 

Convenios en vigor 

De los 9 convenios negociados en Castilla León, 6 se hallan en vigor y con la jornada e 

incrementos salariales negociados para 2023. Afectan, según la hoja estadística, a 

6.082 personas trabajadoras, muchas más según los datos de la TGSS (11.826 

personas).  
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Son los siguientes:  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO PARA FAENAS AGRÍCOLAS, 
GANADERAS Y FORESTALES DE LA PROVINCIA DE ÁVILA 

ÁVILA 2023 EN VIGOR 1.900 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO PROVINCIAL 
PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA 

DE LEÓN 
LEÓN 2022-2025 EN VIGOR 1.000 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR DE 
TRABAJOS AGROPECUARIOS PARA PALENCIA Y SU 

PROVINCIA 
PALENCIA 2020-2024 EN VIGOR 110 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR AGRÍCOLA-
GANADERO-FORESTAL DE LA PROVINCIA DE SORIA SORIA 2023-2025 EN VIGOR 620 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL CAMPO DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID 

VALLADOLID 2019-2023 EN VIGOR 2.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE ZAMORA 

ZAMORA 2021-2023 EN VIGOR 452 

 

 

Convenios en situación de negociación o pendientes de publicación  

Según los datos de que disponemos, tan solo 1 convenio se encuentra en negociación, 

el correspondiente a la provincia de Segovia, vencido en 2018, con una afectación, 

según la hoja estadística, de 1.000 personas trabajadoras (2.775 según los datos de la 

TGSS). El Texto del Convenio está acordado y pendiente de publicación  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR 
AGROPECUARIO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA 

SEGOVIA 2016-2018 

EN 
NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

1.000 
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Convenios sin actualizar  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  Nº DE 
TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO DE BURGOS BURGOS 2015-2019 

SIN 
ACTUALIZAR  5.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS DE SALAMANCA Y SU PROVINCIA 

SALAMANCA 2015-2017 SIN 
ACTUALIZAR  

2.034 

 

En la Comunidad Autónoma de Castilla León se registran 2 convenios sin actualizar.  

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR AGROPECUARIO DE BURGOS, cuya vigencia 

inicial finalizó en 2019 y que afecta, según la hoja estadística, a 5.000 personas 

trabajadoras. La afectación real del Convenio, según los datos de la TGSS a 31.12.2023 

es de 1.809 personas trabajadoras . 

La última tabla publicada es de 2019, y se halla, no obstante, en situación de 

ultraactividad, hasta tanto no se vea sustituido por uno nuevo, según dispone el Artículo 

5 del mismo.  

Artículo 5.º ш Denuncia y prórroga. Queda denunciado automáticamente el Convenio a la finalización del 

mismo. Al término de la vigencia de este Convenio y en tanto no se sustituya por uno nuevo, quedará 

vigente el contenido normativo del mismo. 

El Otro Convenio que aparece en el listado sin actualizar es el CONVENIO COLECTIVO PARA 

LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE SALAMANCA Y SU PROVINCIA, con vigencia finalizada 

en 2017, aunque igualmente en situación de ultraactividad, según el Artículo 4 del 

mismo  

Artículo 4. Ámbito temporal. A todos los efectos el presente Convenio regirá en el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2017, cualquiera que sea su fecha de registro y 

publicación, dándose por denunciado automáticamente al concluir su vigencia. En todo caso este 

convenio seguirá vigente hasta que sea firmado el próximo 

El Convenio afecta, según los datos recogidos en su hoja estadística, a 2.034 personas 

trabajadoras, (2.344 según los datos de la TGSS a 31.12.2023) 

  



53 

 

Resumen  

Respecto a la cobertura de Convenios colectivos sectoriales del sector agrario en 

Castilla León, queremos destacar el vacío de cobertura que se produce en las 

provincias de Burgos, con 1.809 personas trabajadoras  y Salamanca , con 2.344. 

Dichas personas trabajadoras, aunque se ven afectadas por el contenido normativo del 

Convenio, no tienen sus salarios actualizados, en el primer caso desde 2019 y en el 

segundo desde 2017.   

 

Cataluña  
 

La Comunidad Autónoma de Cataluña registra un total de 4 Convenios, que afectan, 

según el contenido reflejado en sus hojas estadísticas, a 32.497 personas trabajadoras, 

aunque la población afiliada a la TGSS en el sector agrario en Cataluña asciende 

realmente a 29.651 personas trabajadoras.  

En esta Comunidad Autónoma aparecen recogidos en el listado 1 convenio de ámbito 

de Comunidad Autónoma y 3 de ámbito provincial 

La situación negocial de los Convenios referidos es la siguiente:   

 

Convenios Sector Agrario Cataluña y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  Trab. Afectados  
Trab. 

Afectados 
(según TGSS) 

EN VIGOR  1 1.756   
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 3 26.312   

SIN ACTUALIZAR  0 4.429   
TOTAL CONVENIOS  4 32.497 29.651 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
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Convenios Sector Agrario Cataluña y personas afectadas. Distribución provincial  

Por provincias EN VIGOR  
EN NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

SIN 
ACTUALIZAR  TOTAL  

BARCELONA  0 0 0 0 
TARRAGONA 1 0 0 1 

LLEIDA 0 1 0 1 
GIRONA 0 1 0 1 

CATALUÑA  0 1 0 1 
TOTAL CONVENIOS  1 3 0 4 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
 

Convenios en vigor 

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  Nº DE 
TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DE COOPERATIVAS DEL CAMPO DE 
LA PROVINCIA DE TARRAGONA 

TARRAGONA 2022-2024 EN VIGOR 1.756 

 

El único convenio de Cataluña que se hallaría, según los datos disponibles plenamente 

en vigor, hasta 2024 en este caso, es el que afecta a las personas trabajadoras de 

Cooperativas agrarias en Tarragona. Según la hoja estadística, afectaría 

aproximadamente a 1.756 personas trabajadoras, dato que no es posible verificar con 

los datos de la TGSS por no existir el suficiente desglose.  
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Convenios en situación de negociación o pendientes de publicación  

Respecto a los Convenios que están actualmente en situación de negociación, nos 

encontramos igualmente los 3 Convenios restantes, que afectarían, según la hoja 

estadística, a 30.741 personas trabajadoras:  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO AGROPECUARIO DE LA 
COMUNIDAD DE CATALUÑA 

CATALUÑA 2019-2020 

EN 
NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

25.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA ALMACENAJE, CONSERVAS, 
MANIPULACIÓN Y VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS DE 

GERONA 
GIRONA 2020-2022 

EN 
NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

1.312 

CONVENIO COLECTIVO DE RECOLECCIÓN, 
ALMACENAMIENTO, MANIPULACIÓN Y VENTA DE FRUTAS Y 

VERDURAS DE LÉRIDA 
LÉRIDA 2020-2022 

EN 
NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

4.429 

 

El Convenio Colectivo Regional del Campo de Cataluña finalizó su vigencia en 2020 

según la información de que disponemos, se encontraría actualmente en proceso de 

negociación. Según los datos de la hoja estadística, dicho Convenio afectaría a 25.000 

personas trabajadoras. De acuerdo con los datos de la TGSS, con datos a 31.12.2023, 

existen 29.651 personas trabajadoras en alta en el sector agrario en Cataluña, aunque 

entendemos que no todas estarían afectadas por dicho Convenio, ya que la actividad 

de Manipulado tiene convenio propio en las provincias de Girona y Lleida.  

La situación actual del Convenio, de Acuerdo con el Artículo 5 del mismo, es de 

Ultraactividad, por cuanto el Convenio prevé su vigencia hasta tanto no sea sustituido 

por uno nuevo. No obstante, no se han publicado tablas, ya que las ultimas son del 

2020.  

Respecto a los otros dos Convenios que se encuentran en fase de negociación, el 

CONVENIO COLECTIVO DE RECOLECCIÓN, ALMACENAMIENTO, MANIPULACIÓN Y 
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VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS DE LÉRIDA ha finalizado su negociación, según los 

datos de que disponemos, pero aún no ha sido publicado, y por lo tanto aparece en este 

apartado del análisis. Afectaría, según la hoja estadística, a 4.429 personas 

trabajadoras, que tampoco tienen actualizados sus salarios para 2023. El Convenio 

finalizó su vigencia en 2022 

Por otra parte, el CONVENIO COLECTIVO PARA ALMACENAJE, CONSERVAS, 

MANIPULACIÓN Y VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS DE GERONA, que también ha 

finalizado su vigencia en 2022 se halla igualmente en proceso de negociación. Afectaría 

a 1.312 personas, según la hoja estadística.  

 

Resumen  

Respecto a la cobertura de Convenios colectivos sectoriales del sector agrario en 

Cataluña, es de reseñar que al Convenio Regional del campo de Cataluña con 

vencimiento en 2020 y sin actualizar tablas desde entonces tendría una afectación 

potencial de 29.651 personas trabajadoras (TGSS) y de 25.000 (Hoja estadística) que se 

encontrarían desde 2020 sin actualización de salarios, con la excepción de las 

personas afectadas por el Convenio manipulado de las provincias de Girona (1.312 

según hoja estadística) y Lleida (4.429 personas según hoja estadística) cuya 

actualización se produjo en 2022. 

El único colectivo de trabajadores en Cataluña que tiene actualizados sus salarios para 

2023 es el de las personas trabajadoras de las Cooperativas Agrarias de Cataluña 

(1.756 según la hoja estadística).  

En cualquier caso hay que reseñar que todas las personas trabajadoras del sector 

Agrario de Cataluña se hallan cubiertas por Convenio colectivo, con la salvedad 

mencionada del aspecto salarial.  

 

Madrid  
La Comunidad Autónoma de Madrid tiene un solo convenio Colectivo que regula la 

actividad laboral de las personas trabajadoras del sector Agrario. Afectaría a 1.723 

personas trabajadoras según la hoja estadística, existiendo, según los datos de la TGSS 

a 31.12.2023 3.728 personas trabajadoras en el Sector Agrario en la Comunidad de 

Madrid.  
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Dicho Convenio se halla actualmente en vigor hasta 2026, y tiene actualizadas sus 

tablas salariales para 2023.  

 

Convenios Sector Agrario Comunidad de Madrid y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  
Trab. Afectados 

(según Hoja 
estadística)  

Trab. 
Afectados 

(según TGSS) 

EN VIGOR  1 1.723 3.728 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 0 0 0 

SIN ACTUALIZAR  0 0 0 
TOTAL CONVENIOS  1 1.723 3.728 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
 

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL CAMPO DE 
MADRID 

MADRID 2022-2026 EN VIGOR 1.723 

 

Resumen:  

La totalidad de las personas trabajadoras del Sector Agrario de la Comunidad 

Autónoma de Madrid se hallan cubiertas por el único Convenio Colectivo que existe en 

dicha Comunidad Autónoma, que tiene vigencia para el año 2023 y pacta el incremento 

salarial correspondiente para dicho año. El numero potencial de afectados es de 3.728, 

pese a que la hoja estadística recoge solo 1.723. 

 

Euskadi  
 

La Comunidad Autónoma de Euskadi registra un solo Convenio colectivo, el CONVENIO 

COLECTIVO EXTRAESTATUTARIO DE EFICACIA LIMITADA SECTORIAL PARA EL SECTOR 

DE TEMPORERISMO  PARA LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA DE ÁLAVA.  

Se trata de un Convenio extraestatutario, que finalizó su vigencia en 2016. Este 

convenio sucedió a un Convenio estatutario con vigencia hasta 2015. No obstante, 

ambos convenios se hallan en situación de ultraactividad, por lo que cabe entender que 
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su contenido está vigente, pero solo para los trabajadores temporeros de la provincia 

de Álava.  

El resto de provincias no tienen suscritos Convenios del Sector.  

La situación negocial se resume en el cuadro siguiente:  

 

Convenios Sector Agrario Euskadi y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  
Trab. Afectados 

(según Hoja 
estadística)  

Trab. 
Afectados 

(según TGSS) 

EN VIGOR  0 0 0 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 0 0 0 

SIN ACTUALIZAR  1 600 0 
TOTAL CONVENIOS  1 600 2.397 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
 
 Convenios Sector Agrario Euskadi y personas afectadas. Distribución provincial  

Por provincias EN VIGOR  
EN NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

SIN 
ACTUALIZAR  TOTAL  

ARABA 0 0 1 1 
BIZKAIA 0 0 0 0 

GUIPÚZCOA 0 0 0 0 
TOTAL CONVENIOS  0 0 1 1 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 

 
Resumen 

Las personas trabajadoras del sector agrario en Euskadi se hallan en situación de vacío 

de cobertura, ya que, pese a que se registra un Convenio en Álava que se halla en 

situación de ultraactividad, este lleva sin actualizar salarios desde 2016. 

Por lo tanto, las 2.397 personas trabajadoras  del sector Agrario en Euskadi se 

encuentran sin convenio de aplicación, con la salvedad de una pequeña parte a los que 

se aplicaría la parte normativa del Convenio de temporeros de Álava, aunque en 

materia salarial la desprotección es total.  
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Extremadura  
 

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene un convenio único que regula la 

actividad laboral de las personas trabajadoras del sector Agrario. Afectaría a 65.000 

personas trabajadoras según la hoja estadística, existiendo, según los datos de la TGSS 

a 31.12.2023 49.704 personas trabajadoras en el Sector Agrario en la Comunidad de 

Extremadura 

Dicho Convenio se halla actualmente en vigor hasta 2024, aunque no tiene actualizada 

ũċШƣċĤũċШƚċũċƖŔċũШƓċƖċШΞΜΞΟЮШEƚШƓŸƖШĲũũŸШƕƨĲШĲũШ9ŸŰƻĲŰŔŸШċƓċƖĲĦĲШĲŰШƚŔƣƨċĦŔŹŰШĬĲШљEŰШ

ŰĲŊŸĦŔċĦŔŹŰШŸШƓĲŰĬŔĲŰƣĲШĬĲШƓƨĤũŔĦċĦŔŹŰњЮ 

 

Convenios Sector Agrario Extremadura y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  
Trab. Afectados 

(según Hoja 
estadística)  

Trab. 
Afectados 

(según TGSS) 

EN VIGOR  0 0 0 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 1 65.000 49.704 

SIN ACTUALIZAR  0 0 0 
TOTAL CONVENIOS  1 65.000 49.704 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 

 

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJADORES DEL CAMPO 

EXTREMADURA 2022-2024 
EN NEGOCIACIÓN 

O PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

65.000 

 

Resumen:  

La totalidad de las personas trabajadoras del Sector Agrario de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura y hallan cubiertas por el CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJADORES DEL CAMPO de dicha Comunidad Autónoma, que tiene vigencia hasta 

2024, aunque el mismo no tenga actualizadas las tablas para 2023.  El numero 

potencial de afectados es de 49.704, pese a que la hoja estadística recoge 65.000. 
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Galicia  
 

La Comunidad Autónoma de Galicia no tiene registrado Convenio colectivo alguno que 

regule la actividad de las personas trabajadoras del Sector Agrario.  

Resumen 

Si nos atenemos a los datos de la TGSS, en dicha Comunidad Autónoma habría a 

31.12.2023, un total de 9.333 personas trabajadoras  por cuenta ajena y sistema 

especial agrario en el sector Agrario de Galicia, que no tendrían Convenio de referencia. 

 

La Rioja  

 

La Comunidad Autónoma de la Rioja tiene recogidos dos convenios que regulan la 

actividad laboral de las personas trabajadoras del sector Agrario.  

Uno de los Convenios es CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD 

AGROPECUARIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. Por tratarse de un 

Convenio antiguo, no aparecen datos sobre su aplicación en el REGCON. No obstante, 

según los datos de la TGSS, el sector tenía en La Rioja a 31.12.2023, 4.073 personas 

trabajadoras, así que entendemos que esta es la cifra que nos puede orientar sobre la 

teórica aplicación del Convenio.  

 Dicho Convenio se encuentra en fase de negociación, habiéndose obtenido acuerdo 

sobre su contenido y encontrándose pendiente de publicación. 

El otro Convenio que se aplica en el sector es el de INDUSTRIA DE CULTIVO DE 

CHAMPIÑÓN Y OTROS HONGOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. Dicho 

Convenio finalizó su vigencia en 2020, hallándose en situación de ultraactividad de 

acuerdo con al Artículo 10 del texto. La hoja estadística cifra su aplicación en 1.103 

personas trabajadoras.  

Dicho Convenio se halla igualmente en negociación para su renovación  

Los siguientes cuadros reproducen la situación de la negociación de los Convenios 

colectivos del sector agrario en La Rioja.  
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Convenios Sector Agrario La Rioja y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  
Trab. Afectados 

(según Hoja 
estadística)  

Trab. 
Afectados 

(según TGSS) 

EN VIGOR  0 0 0 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 
2 1.103 4.072 

SIN ACTUALIZAR  0 0 0 
TOTAL CONVENIOS  2 1.103 4.072 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 

 

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA 
LA RIOJA 2010-2013 

EN 
NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

0 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD 
DE INDUSTRIA DE CULTIVO DE CHAMPIÑÓN Y OTROS 
HONGOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

LA RIOJA 2018-2020 

EN 
NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

1.103 

 

Resumen:  

Los dos Convenios que regulan la actividad agraria en La Rioja se hallan en fase de 

negociación, habiéndose alcanzado un acuerdo en el  CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA, con una aplicación potencial de 4.072 personas trabajadoras, con la excepción 

de aquellos a los que se aplique el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA 

ACTIVIDAD DE INDUSTRIA DE CULTIVO DE CHAMPIÑÓN Y OTROS HONGOS de dicha 

Comunidad Autónoma, cuya aplicación, según la hoja estadística, es de 1.103 

personas trabajadoras. Este Convenio se halla igualmente en fase de negociación.  
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Murcia  
 

La Comunidad Autónoma de Murcia tiene recogidos 7 convenios que regulan la 

actividad laboral de las personas trabajadoras del sector Agrario. Dichos Convenios 

afectan a un total de 51.570 personas trabajadoras según las respectivas Hojas 

estadísticas. Con datos de la TGSS, el sector Agrario en Murcia tenía 79.411 personas 

trabajadoras afiliadas.  

La situación negocial de los respectivos Convenios se resume en el cuadro siguiente:  
 
Convenios Sector Agrario Comunidad Autónoma de Murcia y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  Trab. Afectados  
Trab. 

Afectados 
(según TGSS) 

EN VIGOR  5 24.750   
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 0 0   

SIN ACTUALIZAR  2 27.000   
TOTAL CONVENIOS  7 51.750 79.411 

 
Convenios en vigor:  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO PARA RECOLECTORES DE CÍTRICOS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

MURCIA 2021-2025 EN VIGOR 750 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA MANIPULADO Y 
ENVASADO DE TOMATE FRESCO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE MURCIA 
MURCIA 2021-2023 EN VIGOR 3.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL MANIPULADO Y ENVASADO 
DE AGRIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

MURCIA 2020-2024 EN VIGOR 1.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS COSECHERAS Y 
PRODUCTORAS DE TOMATE FRESCO DE LA REGIÓN DE 

MURCIA 
MURCIA 10.2021- 

12.2023 
EN VIGOR 15.000 

CONVENIO COLECTIVO  DE COSECHERAS Y PRODUCTORES 
DE FRUTA, UVA DE MESA Y OTROS PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

PARA LA REGIÓN DE MURCIA 
MURCIA 2012-2023 EN VIGOR 5.000 

 
Los Convenio que se encuentran actualmente en vigor, con incrementos pactados para 

2023 afectan, según la hoja estadística, a 24.750 personas trabajadoras. 
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Convenios sin actualizar  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  Nº DE 
TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE MANIPULADO Y 
ENVASADO DE FRUTA FRESCA Y HORTALIZA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA 
MURCIA 2016-2022 

SIN 
ACTUALIZAR  

5.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR AGRÍCOLA, 
FORESTAL Y PECUARIO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

MURCIA 2016-2018 SIN 
ACTUALIZAR  

22.000 

 

En la Comunidad Autónoma de Murcia existen dos convenios cuya vigencia inicial ha 

finalizado. En ambos casos no se ha producido denuncia, por lo cual figuran en el 

ċƓċƖƣċĬŸШĬĲШљ9ŸŰƻĲŰŔŸƚШƚŔŰШċĦƣƨċũŔǍċƖњЮШ 

El CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTA 

FRESCA Y HORTALIZA finalizó su vigencia en 2022, aunque mantiene en vigor su 

contenido normativo a tenor de lo dispuesto en su Artículo 3, que dispone que se 

mantendrá la vigencia del Convenio hasta que se suscriba uno nuevo. Según la Hoja 

estadística afectaría a 5.000 personas trabajadoras.  

Respecto al CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR AGRÍCOLA, FORESTAL Y 

PECUARIO hay que llamar la atención de que finalizó su vigencia en 2018, a hallándose 

igualmente en situación de ultraactividad, siendo la última tabla publicada la 

correspondiente a 2019. Afecta según la hoja estadística a 22.000 personas 

trabajadoras. 

Resumen  

La totalidad de las personas trabajadoras del sector agrario en Murcia, 79.411 según 

los datos de la TGSS y 51.750 según el contenido de las hojas estadísticas,  se hallan 

cubiertas por convenios colectivos, con la salvedad de que un colectivo muy 

importante de ellos no tiene negociado el aspecto salarial, como son los afectados por 

el Convenio  aunque en casos significativos, como el CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTA FRESCA Y HORTALIZA, y el 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR AGRÍCOLA, FORESTAL Y PECUARIO no 

tienen regulado el incremento salarial para 2023. Este aspecto es muy importante, 

habida cuenta de que este Último Convenio es el que afecta a un mayor número de 

personas trabajadoras en la región.   
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Navarra  
 

La Comunidad Autónoma de Navarra tiene un solo convenio Colectivo que regula la 

actividad laboral de las personas trabajadoras del sector Agrario. Afectaría a 5.000 

personas trabajadoras según la hoja estadística, existiendo, según los datos de la TGSS 

a 31.12.2023 6.448 personas trabajadoras en el Sector Agrario en la Comunidad de 

Navarra.  

Dicho Convenio se halla actualmente en vigor hasta 2025, y tiene actualizadas sus 

tablas salariales para 2023.  

 

Convenios Sector Agrario Comunidad de Navarra y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  Trab. Afectados  
Trab. 

Afectados 
(según TGSS) 

EN VIGOR  1 5.000 6.448 
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 0 0   

SIN ACTUALIZAR  0 0   
TOTAL CONVENIOS  1 5.000 6.448 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 
territoriales de UGT-FICA 
 

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR 
AGROPECUARIO DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

NAVARRA 2023-2025 EN VIGOR 5.000 

 

Resumen:  

La totalidad de las personas trabajadoras del Sector Agrario de la Comunidad Navarra 

se hallan cubiertas por el único Convenio Colectivo que existe en dicha Comunidad 

Autónoma, que tiene vigencia para el año 2023 y pacta el incremento salarial 

correspondiente para dicho año. El número potencial de afectados es de 6.448, pese a 

que la hoja estadística recoge solo 5.000. 
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País Valencia  
 

La Comunidad Autónoma de Cataluña registra un total de 6 Convenios, que afectan, 

según el contenido reflejado en sus hojas estadísticas, a 108.360 personas 

trabajadoras, aunque la población afiliada a la TGSS en el sector agrario en Cataluña 

asciende realmente a 54.904 personas trabajadoras.  

En esta Comunidad Autónoma aparecen recogidos en el listado 2 convenios de ámbito 

de Comunidad Autónoma y 4 de ámbito provincial 

La situación negocial de los Convenios referidos es la siguiente:   

 

Convenios Sector Agrario Comunidad Autónoma de País Valencia y personas afectadas. Total  

Situación  Nº Convenios  Trab. Afectados  
Trab. 

Afectados 
(según TGSS) 

EN VIGOR  4 103.000   
EN NEGOCIACIÓN O PENDIENTE 

PUBLICACIÓN 2 5.360   

SIN ACTUALIZAR  0 0   
TOTAL CONVENIOS  6 108.360 54.904 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 

territoriales de UGT-FICA 

Convenios Sector Agrario País Valencia y personas afectadas. Distribución provincial  

Por provincias EN VIGOR  
EN NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

SIN 
ACTUALIZAR  TOTAL  

ALICANTE 1 0 0 1 
CASTELLÓN  0 1 0 1 
VALENCIA 1 1 0 2 

PAÍS VALENCIA 1 1 0 2 
TOTAL CONVENIOS  3 3 0 6 

Fuente: Elaboración propia con datos del REGCON y suministrados por los Responsables Sectoriales 

territoriales de UGT-FICA 
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Convenios en vigor 

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  Nº DE 
TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE 
LA PROVINCIA DE ALICANTE 

ALICANTE 2021-2024 EN VIGOR 14.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL MANIPULADO Y ENVASADO 
DE CÍTRICOS, FRUTAS Y HORTALIZAS PARA LA COMUNIDAD 

VALENCIANA 
PAÍS VALENCIANO 2020-2024 EN VIGOR 40.000 

CONVENIO COLECTIVO DE RECOLECCIÓN DE CÍTRICOS DE 
LA COMUNIDAD VALENCIANA PAÍS VALENCIANO 2023-2026 EN VIGOR 48.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA INDUSTRIAS DE DERIVADOS DE 
AGRIOS DE VALENCIA VALENCIA 2022-2024 EN VIGOR 1.000 

 

Existen en país Valencia un total de 4 Convenios en vigor, con salarios negociados para 

2023. Según la hoja estadística, dichos Convenios afectarían a 103.000 personas 

trabajadoras. Como en otros casos, no es posible verificar con exactitud el número real 

de personas afectadas, ya que en todos los casos hay más de un convenio que regula 

la actividad, tales como el de MANIPULADO Y ENVASADO DE CÍTRICOS, FRUTAS Y 

HORTALIZAS PARA LA COMUNIDAD VALENCIANA o el de RECOLECCIÓN DE CÍTRICOS 

DE LA COMUNIDAD VALENCIANA.  
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Convenios en situación de negociación o pendientes de publicación  

Respecto a los Convenios que están actualmente en situación de negociación, nos 

encontramos igualmente los 2 Convenios restantes, que afectarían, según la hoja 

estadística, a 5.360 personas trabajadoras:  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA estado  
Nº DE 

TRABAJADORES 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR DE 
TRABAJADORES AGROPECUARIOS DE CASTELLÓN 

CASTELLÓN 2015-2017 

EN 
NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

3.260 

CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA EL 
SECTOR AGROPECUARIO DE VALENCIA VALENCIA 2016-2018 

EN 
NEGOCIACIÓN O 

PENDIENTE 
PUBLICACIÓN 

2.100 

 

Una vez más, no es posible determinar con exactitud el número de personas afectadas 

por el CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA EL SECTOR 

AGROPECUARIO DE VALENCIA, ya que, aunque disponemos de datos del número total 

de personas afiliadas a la SS en dicha provincia, que ascienden a 28.333 a 21.12.2023, 

no puede determinarse a cuantas se aplica este Convenio, ya que existe otro Convenios 

en la provincia que regulan otras actividades dentro del sector agrario, como ya hemos 

citado.   

Dicho Convenio, si bien finalizó su vigencia en 2021, se halla en situación de 

ultraactividad, en virtud de su Clausula adicional 3ª. La última actualización de tablas 

se llevó a cabo en 2021. Según la información de que disponemos, se encontraría 

actualmente en proceso de negociación y acordado su contenido, a falta de 

publicación.  

Respecto al CONVENIO DEL SECTOR DE TRABAJADORES AGROPECUARIOS DE 

CASTELLÓN igualmente finalizó su vigencia en 2017, hallándose en situación de 

ultraactividad con acuerdo tácito de prórroga ya que se pretendía firmar un convenio 

autonómico para el Sector Agropecuario que finalmente no se ha producido. Lleva sin 

actualizar tablas desde 2018. No se puede conocer tampoco el número de afectados, 
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ya que existen Convenios autonómicos del sector de Cítricos que afectaran a parte de 

su población trabajadora, que es, según la TGSS de 10.544 personas a 31.12.2023.  

 

Resumen  

Respecto a la cobertura de Convenios colectivos sectoriales del sector agrario en País 

Valencia, es de reseñar que dicha cobertura es plena, no existiendo vacíos al convivir 

Convenios del sector en las tres provincias y otros de Comunidad Autónoma del sector 

de agrios, si bien los Convenios agropecuarios de Valencia y Castellón no tienen 

actualizadas sus tablas salariales para 2023. 
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 Cuadro resumen Vacíos de cobertura. Personas trabajadoras afectadas  

Convenio  Vigencia  ESTADO 
AFECTADOS 

S/HOJA 
ESTADÍSTICA  

AFILIADOS 
SS 

Observaciones  

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO 
DE ALMERÍA 2015 EN NEGOCIACIÓN 40.000 59.936 Afectaría a Todo el sector Agrario de Almería excepto ámbito de aplicación del 

CONVENIO COLECTIVO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS 
Y FLORES DE ALMERÍA 

CONVENIO COLECTIVO AGRÍCOLA DE LA 
PROVINCIA DE HUESCA 

2021 

ACUERDO 
MEDIACIÓN 
PENDIENTE 
PUBLICAR 

9.000 6.476 Según información disponible, se ha llegado a un acuerdo de mediación, 
pendiente de publicación 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA 

DE TERUEL 

1998 (ultima 
tabla 2015) 

SIN ACTUALIZAR  -- 1.804 Sin actualizar tablas desde 2015. Ultraactividad 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL TRABAJO EN EL 
CAMPO DE LAS ISLAS BALEARES 

2004 (ultima 
tabla 2006) 

EN NEGOCIACIÓN   2.903 Se desconoce si existe denuncia. De no ser así, teóricamente sigue ultraactivo 

CONVENIO COLECTIVO REGIONAL DEL CAMPO DE 
CANARIAS 

2018 EN NEGOCIACIÓN 9.000 14.652 Sin actualizar tablas desde 2018. Excepto afectados por el Convenio de 
Empaquetado del Plátano.  

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO DE BURGOS 

2019 BLOQUEADO  5.000 1.809 Ultraactividad del Contenido normativo. Sin actualización de salarios 

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS DE SALAMANCA Y SU 

PROVINCIA 
2017 BLOQUEADO  2.034 2.344 Ultraactividad del Contenido normativo. Sin actualización de salarios 

EUSKADI    
SIN CONVENIOS 

SECTORIALES  
  2.397 Excepto temporeros de Álava (aprox 600, sin actualizar desde 2016) 

GALICIA    
SIN CONVENIOS 

SECTORIALES  
  9.333   

ASTURIAS  -- 
SIN CONVENIOS 

SECTORIALES  
  1.343 No existe Convenio de aplicación 

TOTALES  102.997  
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4. NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE ÁMBITO AUTONÓMICO Y PROVINCIAL 
 

El sector Agrario y Manipulado Hortofrutícola está formado por 60 convenios de 

ámbito provincial y/o autonómico.  

En 2023 han tenido actualización salarial 34 de los 60, hallándose 36 de ellos en 

fase de negociación o sin actualizar. 

 

TABLA RESUMEN CONVENIOS SECTOR AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA, por 

provincias en orden alfabético  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA 

CONVENIO COLECTIVO ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA 
DE ALICANTE 

ALICANTE 2021-2024 

CONVENIO COLECTIVO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, 
HORTALIZAS Y FLORES DE ALMERÍA 

ALMERÍA 
01/09/2018 
-31/12/2024 

CONVENIO COLECTIVO PARA FAENAS AGRÍCOLAS, GANADERAS Y 
FORESTALES DE LA PROVINCIA DE ÁVILA 

ÁVILA 2023 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR AGRARIO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

CANTABRIA 2023 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LA ACTIVIDAD 
AGRÍCOLA/GANADERA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

CIUDAD REAL 2024 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL CAMPO DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA CÓRDOBA 2021-2023 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR AGROPECUARIO DE 
CUENCA CUENCA 2022-2023 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DEL CAMPO GRANADA 2023-2025 

CONVENIO COLECTIVO AGUAS PARA RIEGOS DE GRANADA GRANADA 2020-2025 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, 
HORTALIZAS Y PATATA TEMPRANA Y EXTRA TEMPRANA DE GRANADA 

GRANADA 2020-2023 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO DE 
GUADALAJARA 

GUADALAJARA 2021-2024 
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CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO DE HUELVA HUELVA 2021-2025 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO SECTORIAL PARA 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN 

JAÉN 
01/10/2022 

- 
01/09/2026 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA LAS 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

LEÓN 2022-2025 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL CAMPO DE MADRID MADRID 2022-2026 

CONVENIO DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE 
MÁLAGA 

MÁLAGA 
2019-2020 
(aceituna, 

hasta 2021) 

CONVENIO COLECTIVO PARA RECOLECTORES DE CÍTRICOS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA MURCIA 2021-2025 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA MANIPULADO Y ENVASADO DE 
TOMATE FRESCO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA 

MURCIA 2021-2023 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL MANIPULADO Y ENVASADO DE AGRIOS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

MURCIA 2020-2024 

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS COSECHERAS Y 
PRODUCTORAS DE TOMATE FRESCO DE LA REGIÓN DE MURCIA MURCIA 

10.2021- 
12.2023 

CONVENIO COLECTIVO  DE COSECHERAS Y PRODUCTORES DE FRUTA, 
UVA DE MESA Y OTROS PRODUCTOS AGRÍCOLAS PARA LA REGIÓN DE 

MURCIA 
MURCIA 2012-2023 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO DE 
LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

NAVARRA 2023-2025 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL MANIPULADO Y ENVASADO DE CÍTRICOS, 
FRUTAS Y HORTALIZAS PARA LA COMUNIDAD VALENCIANA 

PAÍS 
VALENCIANO 2020-2024 

CONVENIO COLECTIVO DE RECOLECCIÓN DE CÍTRICOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 

PAÍS 
VALENCIANO 

2023-2026 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR DE TRABAJOS 
AGROPECUARIOS PARA PALENCIA Y SU PROVINCIA 

PALENCIA 2020-2024 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR FAENAS AGRÍCOLAS, FORESTALES Y 
GANADERAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA SEVILLA 2022-2025 

CONVENIO COLECTIVO PARA MANIPULACIÓN, ENVASADO, 
COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYOR DE LOS AGRIOS, DEMÁS FRUTAS Y 

SUS DERIVADOS INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 
SEVILLA 2020-2024 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR AGRÍCOLA-GANADERO-
FORESTAL DE LA PROVINCIA DE SORIA 

SORIA 2023-2025 

CONVENIO COLECTIVO DE COOPERATIVAS DEL CAMPO DE LA PROVINCIA 
DE TARRAGONA 

TARRAGONA 2022-2024 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO DE TOLEDO TOLEDO 2023 

CONVENIO COLECTIVO PARA INDUSTRIAS DE DERIVADOS DE AGRIOS DE 
VALENCIA 

VALENCIA 2022-2024 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL CAMPO DE LA PROVINCIA DE 
VALLADOLID VALLADOLID 2019-2023 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE ZAMORA 

ZAMORA 2021-2023 



73 

 

CONVENIO COLECTIVO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA 
PROVINCIA DE ZARAGOZA 

ZARAGOZA 2019-2025 

 

 

 

CONVENIOS SECTOR AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA con actualización salarial 

en 2023. Distribución por CCAA 

CCAA nº 
conv.  trabaj.  

ANDALUCÍA 10 345.635 
ARAGÓN 1 5.000 
ASTURIAS 0 0 
BALEARES 0 0 
CANARIAS 0 0 
CANTABRIA 1 800 

CASTILLA LA MANCHA  4 22.598 
CASTILLA LEÓN 6 6.082 

CATALUÑA 1 1.756 
COM. MADRID 1 1.723 

EUSKADI 0 0 
EXTREMADURA 0 0 

GALICIA 0 0 
LA RIOJA 0 0 
MURCIA 5 24.750 

NAVARRA 1 5.000 
PAÍS VALENCIA 4 103.000 

CEUTA  0 0 
MELILLA  0 0 
TOTALES 34 516.344 

 

 

4.1. Personas trabajadoras afectadas según sexo. 
 

Del análisis de los 34 convenios vigentes y con actualización salarial para 2023 

podemos extraer que dan cobertura a 516.344 personas trabajadoras, según datos 

de las hojas estadísticas, de las que 68%, 353.132, son hombres, y el 32%, 163.212 

son mujeres.  
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De los convenios sin actualizar, algunos de ellos, por tratarse de Convenios 

antiguos, no ofrecen datos sobre la población trabajadora afectada. Son los de 

Baleares, La Rioja, EMPAQUETADO DE PLÁTANOS DE LAS PALMAS, PRODUCCIÓN 

DE PLANTAS VIVAS DE JAÉN, CULTIVO DE TOMATE DE LAS PALMAS y 

AGROPECUARIO DE TERUEL. 

En el siguiente cuadro se puede observar con más detalle cada uno de los 

convenios vigentes con el número total de personas trabajadoras, así como el 

desglose por hombre y mujeres. 

En general, encontramos presencia mayoritariamente masculina en los convenios 

de este sector, si bien, es reseñable la presencia mayoritaria de mujeres en varios 

de los Convenios de la actividad de manipulado hortofrutícola, entre los que 

destacaremos el de MANIPULADO Y ENVASADO DE AGRIOS DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, con una presencia de mujeres del 80% o el de  MANIPULADO Y 

ENVASADO DE CÍTRICOS, FRUTAS Y HORTALIZAS PARA LA COMUNIDAD 

VALENCIANA con un 75% de mujeres, según datos de la hoja estadística. 

  
GRÁFICO RESUMEN personas trabajadoras,  hombres y mujeres , por provincias en orden 
alfabético  
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 Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO DE
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ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN
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MÁLAGA

CONVENIO COLECTIVO PARA RECOLECTORES DE CÍTRICOS DE LA
REGIÓN DE MURCIA

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA MANIPULADO Y ENVASADO
DE TOMATE FRESCO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

CONVENIO COLECTIVO PARA EL MANIPULADO Y ENVASADO DE AGRIOS
DE LA REGIÓN DE MURCIA

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS COSECHERAS Y
PRODUCTORAS DE TOMATE FRESCO DE LA REGIÓN DE MURCIA

CONVENIO COLECTIVO  DE COSECHERAS Y PRODUCTORES DE FRUTA,
Öé Ш?EШ~EÉ ШòШ§ÑÅ§ÉШÂÅ§?Ö9Ñ§ÉШ ]Åh9§x ÉШÂ Å Шx ШÅE]f§ Ш?Eв

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO
DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

CONVENIO COLECTIVO PARA EL MANIPULADO Y ENVASADO DE
CÍTRICOS, FRUTAS Y HORTALIZAS PARA LA COMUNIAD VALENCIANA

CONVENIO COLECTIVO DE RECOLECCIÓN DE CÍTRICOS DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR DE TRABAJOS
AGROPECUARIOS PARA PALENCIA Y SU PROVINCIA

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR FAENAS AGRÍCOLAS, FORESTALES
Y GANADERAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

CONVENIO COLECTIVO PARA MANIPULACIÓN, ENVASADO,
9§~EÅ9f xfü 9f¨ Ш xШÂ§ÅШ~ ò§ÅШ?EШx§ÉШ ]Åf§ÉЯШ?E~ ÉШ[ÅÖÑ ÉШòв

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR AGRÍCOLA-
GANADERO-FORESTAL DE LA PROVINCIA DE SORIA

CONVENIO COLECTIVO DE COOPERATIVAS DEL CAMPO DE LA
PROVINCIA DE TARRAGONA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO DE TOLEDO

CONVENIO COLECTIVO PARA INDUSTRIAS DE DERIVADOS DE AGRIOS DE
VALENCIA

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL CAMPO DE LA PROVINCIA DE
VALLADOLID

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE ACTIVIDADES
AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

CONVENIO COLECTIVO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nº DE PERSONAS
TRABAJADORAS

HOMBRES MUJERES
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4.2. Salarios 
 

4.2.1.  Incremento salarial 
 

En el siguiente gráfico se pueden ver los incrementos salariales pactados en cada 

uno de los 34 convenios del sector de Agrario y Manipulado Hortofrutícola que han 

tenido actualización salarial en 2023.  

En cuanto incremento salarial pactado en inicio en 2023, el incremento salarial 

promedio de los Convenios del sector que tenían pactado incremento salarial para 

2023 fue del 3,2% (2,98% si tomamos la media ponderada , que estimamos más 

exacta).  

 

Podemos afirmar pues, que este dato está por debajo de lo marcado en el  V AENC, 

que estipula para el 2023 un incremento del 4%.  

 

Por otro lado, podemos observar el amplio abanico de incrementos salariales 

pactados en las diferentes provincias y comunidades autónomas. En una horquilla 

porcentual desde el 0,75% del Convenio de trabajos agropecuarios de Palencia hasta el 

8,0% del Convenio del Sector del Campo de la Provincia de Córdoba o el mismo porcentaje del 8,0% 

del Convenio de sector del campo de la provincia de Valladolid 
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GRÁFICO RESUMEN INCREMENTO SALARIAL 2023 por provincias en orden alfabético 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 

 
 

4.2.2. Cláusulas de Revisión Salarial 
En lo referente a las cláusulas de revisión salarial (CRS), del análisis de los 34 

convenios del sector vigentes, 16 de ellos regulan estas cláusulas en su articulado, 

lo que supone el 47 % del total.  
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La cláusula de revisión salarial da cobertura a 168.519 personas trabajadoras, lo 

que suponen sólo el 33% del total de personas trabajadoras cubiertas por los 

convenios colectivos en este sector con vigencia en 2023 

 
 

El contenido de las cláusulas de revisión salarial mencionadas, aparece reflejado 

en las fichas de cada uno de los convenios que aparecen al final de este punto. 

En cuanto a la referencia que se toma, la práctica totalidad de las mismas hace 

referencia al IPC nacional. No obstante, llama la atención como caso curioso el 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO SECTORIAL PARA ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN, cuya cláusula de incremento 

47%

53%

% convenios con CRS

si no

33%

67%

Cláusula de revisión Salarial. trabajadores 
afectados  

si no
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salarial, y también la cláusula de revisión salarial hacen referencia al IPC de la 

provincia de Jaén.  

En cuanto a la caracterización de las cláusulas de Revisión salarial,  hay que 

destacar que son mayoría las cláusulas de revisión plurianuales, es decir, que 

toman como referencia para su aplicación el IPC de varios años. Sin embargo, los 

Convenios que tienen pactadas este tipo de cláusulas afectan a un menor número 

de personas trabajadoras que los que pactan clausulas con referencia de 

aplicación anual.  

De los Convenios del Sector que pactaron Cláusulas de Revisión Salarial o de 

Salvaguarda, 16 en total, con 168.519 personas trabajadoras afectadas, 9 de ellos 

optaron por tomar una referencia plurianual, es decir, que la cláusula actúa 

generalmente al final de la vigencia del Convenio. El número de personas afectadas 

por este tipo de cláusulas es de 76.285 (45% del total de afectados). 

Son, en cambio, menos numerosos los Convenios que optaron por tomar una 

referencia anual para la aplicación de la Cláusula (7 de los 16, con afectación sin 

embargo de un número mayor de personas trabajadoras: 92.233 personas (55% del 

total)   

 

 
Según el efecto económico de las Cláusulas de Revisión Salarial, son abrumadora 

mayoría las cláusulas de tipo Tecnico, es decir, sólo con efectos sobre tables.  

45%

55%

Cláusula de revisión Salarial. % de 
trabajadores afectados  segun referencia 

temporal 

plurianual anual



80 

 

De los 16 Convenios que mantienen en su redactado la Cláusula de Revisión 

Salarial, en 14 de ellos éstas tienen exclusivo efecto a tablas, sin generación de 

atrasos. Afectan a 167.004 personas trabajadoras, 99% del total de afectados por 

CRS), según datos de la hoja estadística.  

 
Dentro de las Cláusulas de Revisión Salarial con efectos de actualización de tablas 

hay que reseñar que en la gran parte de los casos, en caso de activarse las mismas, 

su efecto sobre dichas tablas no es pleno, ya que muchas tienen pactados topes 

para su aplicación tienen tope. Del total de cláusulas con efecto a tablas (14), 7 de 

las mismas, que afectan a 149.718 personas trabajadoras (90% del total) tienen 

previsto un tope en su aplicación, bien en una diferencia máxima entre el IPC y el 

incremento pactado, o en un traslado parcial de la diferencia entre el IPC real y el 

incremento pactado.   

99%

1%

Cláusula de revisión Salarial. % de 
trabajadores afectados  segun tipo de 

cláusula.

 a tablas efecto retroactivo
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Queremos reseñar que no hemos detectado en los Convenios del Sector ninguna 

cláusula de revisión con carácter pleno y retroactivo, es decir, que opere con 

generación de atrasos y por la totalidad de la desviación entre el IPC y el Incremento 

pactado. 

Como resumen de este apartado  del análisis hay que destacar que las mismas 

afectan tan solo al 33% de los trabajadores afectados por dichas clausulas, 

168.519, que suponen en total apenas el 22% de los afectados por Convenios 

Colectivos del sector.  

Como referencia general, se trata de Cláusulas de carácter técnico, sin efectos 

económicos en cuanto a la generación de atrasos, y solo de actualización de 

tablas. Afectan al 99% de los afectados por este tipo de cláusulas (22% del total de 

trabajadores afectados pro Convenios). 

Por último concluir la inexistencia de Cláusulas de Revisión Salarial plenas y 

retroactivas en los Convenios del Sector.  

A continuación presentamos un cuadro resumen de la tipología de las CRS de los 

Convenios sectoriales del sector Agrario y manipulado Hortofrutícola. 

  

90%

10%

Cláusula de revisión Salarial "tecnica". % de 
trabajadores afectados  segun tipo de 

cláusula.

con tope sin tope
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TABLA RESUMEN CONVENIOS SECTOR AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA, por 

tipología de CRS 

Tipos de Cláusula de Revisión Salarial  Nº conv.  
personas 

trabajadoras 
afectadas  

A tablas con tope 7 149.718 
A tablas sin tope 7 17.286 
Efectos económicos con tope 1 515 
Efectos económicos  sin tope 1 1.000 

TOTAL  16 168.519 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 

 

4.3 Salarios anuales por categorías profesionales 
 

La misma disparidad que encontramos en los incrementos pactados, la hallamos 

en los salarios anuales de cada una de las tres categorías analizadas. 

Para hacerlo más visual, hemos elaborado un gráfico resumen por cada una de las 

categorías analizadas, ordenado por salarios anuales en euros de 2023 de mayor a 

menor salario.  

 

4.3.1. Salario anual Peón 
 

En el primer gráfico, correspondiente a la categoría de Peón o equivalente, 

observamos que media salarial del sector de Agrario y Manipulado Hortofrutícola 

asciende a 15.413,62 қЮ 

Como puede verse, el salario medio de esta categoría se sitúa solo ligeramente por 

encima del SMI vigente para dicho año.    

Encontramos a diez convenios con salarios anuales superiores a la media y nada 

menos que 24 convenios con salarios anuales inferiores a la media salarial del 

sector.  

El Salario más habitual para la categoría de peón en el Sector Agrario y Manipulado 

Hortofrutícola es precisamente el SMI, que es el salario referencia en 12 convenios, 

que afectan a 165.098 personas trabajadoras. Son los siguientes:  
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TABLA RESUMEN CONVENIOS SECTOR AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA. 

Convenios con salario equivalente al SMI para la categoría de Peón o Equivalente.  

CONVENIO 
SALARIO 
ANUAL 
PEÓN 

afectados  

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO DE TOLEDO 15.120,00 2.098 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR FAENAS AGRÍCOLAS, 
FORESTALES Y GANADERAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 

15.120,00 123.000 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR AGRÍCOLA-
GANADERO-FORESTAL DE LA PROVINCIA DE SORIA 15.119,65 620 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LA ACTIVIDAD 
AGRÍCOLA/GANADERA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

15.120,00 10.000 

CONVENIO COLECTIVO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, 
HORTALIZAS Y FLORES DE ALMERÍA 

15.120,00 19.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA FAENAS AGRÍCOLAS, GANADERAS Y 
FORESTALES DE LA PROVINCIA DE ÁVILA 15.120,00 1.900 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA 
LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

15.120,00 1.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA RECOLECTORES DE CÍTRICOS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

15.120,00 750 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR DE TRABAJOS 
AGROPECUARIOS PARA PALENCIA Y SU PROVINCIA 15.120,00 110 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL CAMPO DE LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID 

15.120,00 2.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL MANIPULADO Y ENVASADO DE 
AGRIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

15.120,12 1.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA MANIPULACIÓN, ENVASADO, 
COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYOR DE LOS AGRIOS, DEMÁS FRUTAS 

Y SUS DERIVADOS INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 
15.120,12 3.620 

Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 

 

Queremos reseñar el aspecto importante de que hemos detectado un total de 6 

Convenios cuyos salarios son, teóricamente, inferiores al SMI, tras la aplicación de 

los incrementos salariales para el año 2023. Dichos Convenios afectarían, según la 

hoja estadística, a 54.952 personas trabajadoras, cifra nada desdeñable, por 

cuanto afectan al 9,4% de las personas trabajadoras con salarios pactados para 

2023. 
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Los Convenios con Salarios inferiores al SMI y las personas trabajadoras afectadas 

por los mismos son los siguientes:  

 

TABLA RESUMEN CONVENIOS SECTOR AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA. 

Convenios con  Salario inferior al SMI  

CONVENIO 
SALARIO 
ANUAL 
PEÓN 

afectados  

CONVENIO COLECTIVO  DE COSECHERAS Y PRODUCTORES DE FRUTA, UVA 
DE MESA Y OTROS PRODUCTOS AGRÍCOLAS PARA LA REGIÓN DE MURCIA 

14.056,53 5.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS COSECHERAS Y 
PRODUCTORAS DE TOMATE FRESCO DE LA REGIÓN DE MURCIA 14.122,25 15.000 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA MANIPULADO Y ENVASADO DE 
TOMATE FRESCO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA 

14.383,33 3.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO DE GUADALAJARA 14.668,13 500 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA 

14.806,89 452 

CONVENIO DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA 14.951,30 31.000 

Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 

 

Llegados a este punto hemos de hacer la salvedad de que hemos comentado con 

anterioridad, y es que estos datos están extraídos de lo registrados en REGCON o 

en los boletines provinciales correspondientes, sin perjuicio, de que en la práctica 

se esté aplicando correctamente lo marcado por ley con respecto al Salario Mínimo 

Interprofesional. 
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CUADRO RESUMEN É x Åf§ÉШ  Ö xEÉШқШΞΜΞΟШ?EШÂE¨ Ш§ШEÄÖfé xE ÑEЯШŸƖĬĲŰċĬŸƚШĬĲШ
mayor a menor  

 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 

 
4.3.2 Salario anual Oficial 2º o equivalente  

 

En el siguiente gráfico, correspondiente a la categoría de Oficial 2ª o equivalente, 

observamos que media salarial del sector de Agrario y Manipulado Hortofrutícola 

asciende a 16.047,21 қЮ  
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En el análisis de esta categoría de Oficial 2ª o equivalente, encontramos similitudes 

con la categoría de Peón., aunque en este caso nos encontramos 13 convenios que 

tienen salarios superiores a la media.  

Hay que denotar también la escasa diferencia que se produce, en términos 

generales, entre los salarios medios de las categorías de peón y oficial 2º. 

Igualmente, en esta categoría encontramos también 6 convenios en los que se 

aplica, incluso para esta categoría, el SMI. Afectan, según la hoja estadística, a 

147.650 personas trabajadoras. 

Son los siguientes:  

TABLA RESUMEN CONVENIOS SECTOR AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA. 

Convenios con salario equivalente al SMI para la categoría de Oficial 2º o Equivalente.  

CONVENIO SALARIO 

ANUAL 
OFICIAL 2ª 

afectados  

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR FAENAS AGRÍCOLAS, FORESTALES Y 
GANADERAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 

15.120,00 123.000 

CONVENIO COLECTIVO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, 

HORTALIZAS Y FLORES DE ALMERÍA 
15.120,00 19.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA FAENAS AGRÍCOLAS, GANADERAS Y 

FORESTALES DE LA PROVINCIA DE ÁVILA 
15.120,00 1.900 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA LAS 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

15.120,00 1.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA RECOLECTORES DE CÍTRICOS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA 

15.120,00 750 

Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 

 

Mencionar también que en esta categoría existen igualmente 4 convenios con 

salarios inferiores al SMI vigente en 2023. El grado de afectación de estos 

Convenios sobre el total es de 34.952 personas trabajadoras. 
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CONVENIO 
SALARIO 
ANUAL 

OFICIAL 2ª 
afectados  

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA MANIPULADO Y ENVASADO DE 
TOMATE FRESCO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA 

14.574,55 3.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO DE GUADALAJARA 14.786,98 500 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA 

14.886,08 452 

CONVENIO DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA 14.951,30 31.000 
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Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
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SECTOR DEL CAMPO DE VALLADOLID
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SECTOR AGRÍCOLA-GANADERO-FORESTAL DE SORIA

SECTOR AGROPECUARIO DE CUENCA

MANIPULADO Y ENVASADO DE CÍTRICOS, FRUTAS Y HORTALIZAS
COMUNIDAD VALENCIANA

MANIPULACIÓN, ENVASADO, COMERCIALIZACIÓN AGRIOS, DEMÁS
FRUTAS SEVILLA

TRABAJOS AGROPECUARIOS PALENCIA

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN

SECTOR AGRARIO DE CANTABRIA

MEDIA SALARIAL

COOPERATIVAS DEL CAMPO DE TARRAGONA

SECTOR DEL CAMPO DE GRANADA

 ACTIVIDADES AGROPECUARIAS ALICANTE
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PRODUCTOS AGRÍCOLAS DE MURCIA

MANIPULADO Y ENVASADO DE AGRIOS DE MURCIA

SECTOR DEL CAMPO DE MADRID

EMPRESAS COSECHERAS Y PRODUCTORAS DE TOMATE FRESCO DE
MURCIA

AGUAS PARA RIEGOS DE GRANADA

MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS GRANADA

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE ZARAGOZA

SECTOR AGROPECUARIO DE NAVARRA

INDUSTRIAS DE DERIVADOS DE AGRIOS DE VALENCIA
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4.3.3 Salario anual Encargado, capataz, Contramaestre o equivalente  

 

Por último, el análisis de la categoría de Encargado, Capataz o Contramaestre 

arroja una media salarial del Sector de ΝΣЮΥΟΝЯΣΟШқ anuales para 2023. 

En esta categoría existe una mayor dispersión salarial, destacando por arriba el 

Convenio agropecuario de Navarra, con un salario para la categoría de Encargado 

o similar de 21.426,30 euros anuales, existiendo 12 Convenios con salarios por 

encima de la media y 22 por debajo.  

Con respecto al Salario Mínimo Interprofesional, que, aun en esta categoría, existe 

un Convenio con un salario anual equivalente al SMI. Se trata del CONVENIO DE 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LEÓN, con una afectación según la hoja 

estadística de 1.000 personas trabajadoras.  

CONVENIO 
SALARIO ANUAL 

ENCARGADO 
/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE 

afectados  

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE 
ÁMBITO PROVINCIAL PARA LAS 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

15.120,00 1.000 

 
Por último, denotar que, aun en esta categoría, la superior dentro de las analizadas, 

existen dos convenios con Salario Anual inferior al SMI . Son los de Manipulado y 

Envasado de Tomate fresco de Murcia y el Agropecuario de Guadalajara. Afectan 

un total de 3.500 personas trabajadoras.  

CONVENIO 
SALARIO ANUAL 

ENCARGADO 
/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE 

afectados  

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA 
MANIPULADO Y ENVASADO DE TOMATE 
FRESCO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE MURCIA 

14.903,45 3.000 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR 
AGROPECUARIO DE GUADALAJARA 

14.936,47 500 
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Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
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ACTIVIDAD AGRÍCOLA/GANADERA DE CIUDAD REAL

SECTOR DEL CAMPO DE CÓRDOBA

CAMPO DE HUELVA

SECTOR AGROPECUARIO DE CUENCA

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE MÁLAGA

 FAENAS AGRÍCOLAS, GANADERAS Y FORESTALES DE ÁVILA

COSECHERAS Y PRODUCTORES DE FRUTA, UVA DE MESA Y OTROS
PRODUCTOS AGRÍCOLAS DE MURCIA

MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES ALMERÍA

TRABAJOS AGROPECUARIOS PALENCIA

FAENAS AGRÍCOLAS, FORESTALES Y GANADERAS DE SEVILLA

MANIPULADO Y ENVASADO DE CÍTRICOS, FRUTAS Y HORTALIZAS
COMUNIDAD VALENCIANA

SECTOR AGRARIO DE CANTABRIA

CAMPO DE TOLEDO

 ACTIVIDADES AGROPECUARIAS ALICANTE

RECOLECTORES DE CÍTRICOS DE MURCIA

SECTOR DEL CAMPO DE GRANADA

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN

MEDIA SALARIAL

MANIPULADO Y ENVASADO DE AGRIOS DE MURCIA

COOPERATIVAS DEL CAMPO DE TARRAGONA

SECTOR DEL CAMPO DE MADRID

EMPRESAS COSECHERAS Y PRODUCTORAS DE TOMATE FRESCO DE
MURCIA

SECTOR AGRÍCOLA-GANADERO-FORESTAL DE SORIA

SECTOR DEL CAMPO DE VALLADOLID

AGUAS PARA RIEGOS DE GRANADA

INDUSTRIAS DE DERIVADOS DE AGRIOS DE VALENCIA

MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS GRANADA

MANIPULACIÓN, ENVASADO, COMERCIALIZACIÓN AGRIOS, DEMÁS
FRUTAS SEVILLA

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE ZARAGOZA

SECTOR AGROPECUARIO DE NAVARRA
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4.4. Jornada laboral y Tiempo de Trabajo 
 

La regulación de la Jornada de trabajo y la distribución de tiempo de trabajo en los 

convenios colectivos, es una de las materias que mayores controversias presenta 

en los procesos de negociación. Materia interrelacionada con la organización del 

trabajo, competencia de la parte empresarial, y el derecho a la conciliación laboral 

y personal para la persona trabajadora.  

Lo primero que queremos destacar es que, pese a que no todos los Convenios 

pactan una jornada anual, hemos procedido a la anualización de la misma con el 

fin de poder establecer comparaciones. Así, la jornada máxima de 40 horas a la 

semana equivaldría a 1.826 horas anuales, a efectos comparativos y de calcular 

medias. 39 horas a la semana se equiparán a 1.780 horas anuales.  

En el análisis de los 34 convenios vigentes y con incremento salarial pactado para 

2023 del Sector de Agrario y Manipulado Hortofrutícola, encontramos diferencias 

sustanciales, arrojando una diferencia nada menos que de 111 horas entre el 

Convenios de menor Jornada, el AGROPECUARIO DE GUADALAJARA, que pacta  

1.715 horas/año, y afecta a 500 personas trabajadoras, según la hoja estadística  y 

la jornada más alta del sector, 1.826 horas/año, que se aplica en los Convenios de 

MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES ALMERÍA, SECTOR DEL 

CAMPO DE GRANADA,  MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS GRANADA, 

MANIPULADO Y ENVASADO DE TOMATE FRESCO DE MURCIA y COSECHERAS Y 

PRODUCTORES DE FRUTA, UVA DE MESA Y OTROS PRODUCTOS AGRÍCOLAS DE 

MURCIA.  

La máxima jornada anual permitida, de 1.826 horas, se aplicaría en 5 convenios, 

que afectarían aproximadamente a 35.500 personas trabajadoras.  

Ello supone una desviación importante y una disparidad en materia de jornada que 

resulta llamativa.  
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En lo relativo al promedio de jornada de los 34 convenios que tienen incremento 

pactado para 2023 se establece en 1.788 horas, quedando 18 convenios con 

jornadas inferiores a la media, que afectan a 350.397 personas trabajadoras, según 

la hoja estadística y 16 convenios con una jornada laboral superior a la jornada 

media del sector, con afectación de 165.947 personas trabajadoras. 

Hemos considerado interesante valorar el impacto de la jornada laboral en relación 

con el número de personas trabajadoras a las que los convenios dan cobertura, 

realizando así el cálculo de la media ponderada de la jornada laboral. El dato que 

obtenemos en este caso es de 1.783 horas anuales. Ello sucede porque hay más 

personas trabajadoras afectadas por convenios con jornada inferior a la media.  

Calculando la media ponderada en términos de jornada semanal obtenemos que 

la misma seria de 39,10 horas a la semana aproximadamente.  
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GRÁFICO RESUMEN JORNADAS ANUALES  2023, ordenados de menor a mayor 

 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
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En lo relativo a las cláusulas relacionadas con la jornada, hemos analizado si se 

encuentran reguladas en convenio el registro de jornada, el trabajo a distancia o 

teletrabajo, la desconexión digital, las vacaciones y en qué términos y la flexibilidad 

de la jornada. 

Si bien, el texto completo de las citadas cláusulas las podemos encontrar en cada 

una de las fichas de los convenios analizados, del análisis de los mismos hemos 

extraído las siguientes estadísticas: 

En el caso de la regulación del registro de jornada, tras la modificación del artículo 

ΟΠЮΦШĬĲũШEƚƣċƣƨƣŸШĬĲШũŸƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖĲƚШƚĲШĲƚƣċĤũĲĦĲШƕƨĲШљlas empresas están 

obligadas al establecimiento de un sistema de control y registro horario en el que 

de forma fidedigna se refleje la jornada diaria de cada persona trabajadora y deberá 

incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada, sin perjuicio de la 

flexibilidad horaria que pudiera establecerse entre las partes. El sistema utilizado 

en momento alguno atentará contra el derecho de las personas trabajadoras a su 

intimidad, a la protección de datos de carácter personal y a los derechos digitales 

reconocidos en la normativa vigente. El registro de jornada debe permanecer en 

todo momento en el centro de trabajo, a disposición para su consulta de las 

personas trabajadoras, de la representación legal de los trabajadores y de la 

fŰƚƓĲĦĦŔŹŰЮĬĲЮÑƖċĤċŢŸЮǃЮÉĲŊƨƖŔĬċĬЮÉŸĦŔċũѠ.  

Esto significa que desde el 12 de mayo de 2019 todas las empresas deben tener 

implantado un sistema de registro diario de jornada.  Se trata de una obligación 

legal sobre la que no cabe pacto en contrario.  Es decir, es de obligado 

cumplimiento, pero hemos querido analizar si está recogido en el articulado de los 

convenios. 

En este caso, solo 4 de los 34 convenios vigentes con jornada y salarios pactados 

para 2023 del Sector de Agrario y Manipulado Hortofrutícola, regula algo 

relacionado con el Registro de Jornada, lo que supone, tan solo el 12% del total. 

Afectarían según la hoja estadística a 31.098 personas trabajadoras. Son los 

Convenios de MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES DE 

ALMERÍA, SECTOR AGROPECUARIO DE NAVARRA, CAMPO DE TOLEDO y 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
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En el caso del Trabajo a distancia o Teletrabajo la regulación que aparece solo en 1 

Convenio, que afectaría a 2.098 personas trabajadoras. Se trata del CONVENIO 

COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO DE TOLEDO 

 

 

 
En el Sector de Agrario y Manipulado Hortofrutícola la regulación del derecho a la 

desconexión digital es igualmente muy poco frecuente. Aparece en tan solo 2 

Convenios, nuevamente  el CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL CAMPO DE 

TOLEDO, y también el de AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA de la 

provincia de Jaén. Ambos convenios afectan a 82.098 personas trabajadoras.   

12%

88%

REGISTRO DE JORNADA

sí no

3%

97%

TRABAJO A DISTANCIA

sí no
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En lo relativo a las vacaciones, encontramos que la mayor parte de los Convenios 

regulan el disfrute de vacaciones al mínimo estipulado en el Estatuto de los 

trabajadores, optando además por la fórmula de 30 días laborables como la más 

habitual. Tan solo 3 Convenios regulan unas vacaciones de 31 días naturales, 

mejorando así lo dispuesto en el ET. Son el de FAENAS AGRÍCOLAS, GANADERAS Y 

FORESTALES DE ÁVILA, el de FAENAS AGRÍCOLAS, GANADERAS Y FORESTALES DE 

SEVILLA y el de ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE ZAMORA. 

En cuanto al resto de fórmulas la regulación por días laborables se circunscribe en 

general, a 22 días laborables o 26 en jornada de lunes a sábado, el equivalente a los 

30 días naturales que prevé el Estatuto. Las excepciones son el CONVENIO DE 

AGUAS PARA RIEGOS DE GRANADA, que prevé el disfrute de 30 días laborables, o 

el CONVENIO PARA LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA/GANADERA DE LA PROVINCIA DE 

CIUDAD REAL, que otorga 25 días laborables, el de ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA con 23 días laborables y el de COOPERATIVAS DEL 

CAMPO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA, igualmente con 23 días laborables. 

En términos de flexibilidad de jornada, la mayoría de cláusulas analizadas estipulan 

los términos de esa flexibilidad y cómo se llevará a cabo en la organización del 

trabajo. En las fichas de convenios se puede ver el texto literal de las cláusulas 

mencionadas. 
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5. IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES. IGUALDAD LGTBI 
 
5.1. Regulación sobre Planes de Igualdad 
 

En cuanto a los convenios que regulan de alguna manera los términos y 

condiciones de negociación de un Plan de igualdad, hay que señalar que el 71% de 

los convenios provinciales o autonómicos pertenecientes al sector Agrario y 

Manipulado Hortofrutícola menciona alguna ley o real decreto que regula la 

negociación de planes de igualdad, ya sea la LO3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres; el RD-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de 

medidas urgentes para garantía de la  igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el empleo y la ocupación o los RD901/2020, de 13 de 

octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y RD902/2020, de 

13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 

Dentro del grupo de convenios que incluye regulación sobre planes de igualdad 

solo un 6% además de incluir la legislación actual sobre planes de igualdad, 

desarrolla también cómo negociar un plan de igualdad, incluye objetivos, 

información del diagnóstico de situación, medidas y competencias de las partes.  

 

 

 

 

 

Legislación 
sobre PI

71%

Nada 
sobre PI

29%

REGULACIÓN PLANES DE IGUALDAD

94%

6%

Legislación sobre PI

Solo legislación

Legislación y
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Dentro del grupo de convenios que incluyen el mayor contenido de legislación 

vigente, es decir, no solo la LO3/2007, sino que ya incluyen el real decreto 6/2019 y 

los últimos reales decretos de 2020, se encuentran los convenios de Manipulado 

y envasado de frutas, hortalizas y flores de Almería  (Disposición adicional 

tercera); el convenio del Campo de Córdoba  (Artículo 48. Igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres); Manipulado y envasado de tomate fresco de Murcia  

(Artículo 35. Cláusulas generales para el fomento de la igualdad y no 

discriminación); Empresas cosecheras y productoras de tomate fresco de 

Murcia  (Artículo 38. Cláusulas generales para el fomento de la igualdad y no 

discriminación) y el convenio de Industrias de derivados de agrios de Valencia  

(Artículo 18. Declaración antidiscriminatoria e igualdad de hombres y mujeres). 

Por su parte, el convenio de Recolección de cítricos de la Comunidad 

Valenciana  (Artículo 40. Igualdad de género (planes de igualdad)), aunque no 

menciona directamente los últimos decretos publicados sobre planes de igualdad, 

ya tiene actualizado las empresas obligadas a negociar planes de igualdad a más 

de 50 personas trabajadoras.  

Por su parte, los convenios Agropecuario de Cuenca  (Artículo 46. Medidas para 

promover la igualdad de trato); el convenio del Campo de Granada (Disposición 

adicional. Planes de igualdad) y el convenio del Campo de Toledo (Anexo V. 

Medidas de igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres) además de 

incluir la legislación en materia de planes de igualdad, desarrollan el concepto de 

plan de igualdad, objetivos, medidas y áreas de actuación e incluyen la información 

que debe recogerse en los diagnósticos. 
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5.2. Igualdad Salarial 
 

El 50% de los convenios provinciales o autonómicos pertenecientes al sector 

Agrario y Manipulado Hortofrutícola no menciona nada sobre igualdad salarial. Un 

41% de estos convenios incluye en su articulado el principio de igualdad salarial o 

como una de las funciones de la comisión de igualdad del sector y solo el 9% de los 

convenios introduce y/o desarrolla el RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad 

retributiva entre mujeres y hombres, lo que supone un solo convenio del sector.  

 

 

 

 

Los convenios sectoriales que recogen el principio de igualdad lo hace de forma 

muy genérica mencionando el principio de igual trabajo, igual salario o lo incluye 

como una de las funciones o competencias de la Comisión Paritaria o de Igualdad. 

Encontramos una mención genérica al principio de igualdad salarial en los 

convenios de Actividades Agropecuarias de Albacete  (Cláusulas adicionales. 

Décima. Igualdad de Oportunidades y no discriminación); de Actividad agrícola/ 

ganadera de Ciudad Real (Artículo 37. Medidas de igualdad); Campo de Granada 

(Disposición adicional. Planes de igualdad); Manipulado y envasado de tomate 

fresco de Murcia  (Artículo 35. Cláusulas generales para el fomento de la igualdad 

y no discriminación); Manipulado y envasado de fruta fresca y hortaliza de 

Murcia  (Artículo 37. Cláusulas generales para el fomento de la igualdad y no 

discriminación); Empresas cosecheras y productoras de tomate fresco de 

Principio de 
Igualdad 
Salarial

41%
Nada
50%

RD902/2020
9%

IGUALDAD SALARIAL
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Murcia  (Artículo 38. Cláusulas generales para el fomento de la igualdad y no 

discriminación); Cosecheras y productores de fruta, uva de mesa y otros 

productos agrícolas de Murcia  (Artículo 37. Cláusulas generales para el fomento 

de la igualdad y no discriminación); Manipulado y envasado de cítricos, frutas y 

hortalizas de Comunidad Valenciana  (Artículo 46. Igualdad de género (planes de 

igualdad)); Manipulación, envasado, comercialización al por mayor de los 

agrios, demás frutas y sus derivados industriales de Sevilla  (Artículo 51. 

Fomento de igualdad y contra la discriminación) y el convenio del Campo de 

Toledo (57. De la mujer trabajadora). 

Incluyen la igualdad salarial como competencias de la comisión paritaria o de 

igualdad los convenios del sector Agropecuario de Guadalajara  (Comisión para la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación); Campo de Madrid  (Artículo 5. 

Cometidos de la comisión); Actividades agropecuarias de Málaga  (Artículo 6. 

Igualdad de oportunidades y no discriminación) y el convenio Recolectores de 

cítricos de Murcia  (Artículo 32. Políticas de igualdad). 

Destacan los convenios de Manipulado y envasado de frutas, hortalizas y flores 

de Almería (Disposición adicional tercera. Planes de igualdad); el convenio del 

Campo de Córdoba  (Artículo 48. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres) y el 

convenio Agropecuario de Cuenca  (Artículo 46. Medidas para promover la 

igualdad de trato. Retribución) que ya incluyen algunos de los aspectos 

fundamentales del RD902/2020 sobre igualdad salarial. 

 

5.3. Valoración de puestos de trabajo 
 

El 82% de los convenios colectivos del sector Agrario y Manipulado Hortofrutícola 

no incluye nada en su articulado sobre Valoración de puestos de trabajo, el 9% de 

estos convenios incluye la valoración de puestos como una de las funciones a 

realizar por el Comité y el 9% restante, introduce la valoración de puestos de 

trabajo con perspectiva de género que recoge el RD902/2020, de 13 de octubre, de 

igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 
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Los convenios de Manipulado y envasado de fruta fresca y hortaliza de Murcia  

(Artículo 22. Comités de Empresa y Delegados de Personal); Cosecheras y 

productores de fruta, uva de mesa y otros productos agrícolas de Murcia  

(Artículo 22. Comités de Empresa y Delegados de Personal) y el convenio del 

Campo de Toledo (54. Comités de empresa o delegad@s de personal) recogen  la 

valoración de puestos de trabajo y los estudios de tiempos y establecimiento de 

primas o incentivos como una de las funciones a desarrollar por los comités de 

empresa.  

Destaca la redacción de los convenios de Manipulado y envasado de frutas, 

hortalizas y flores de Almería  (Disposición adicional tercera. Planes de igualdad); 

Agropecuario de Cuenca  (Artículo 46. Medidas para promover la igualdad de trato) 

y el convenio del Campo de Granada (Disposición adicional. Planes de igualdad) 

que ya introducen la valoración de puestos de trabajo con perspectiva de género 

tal y como recoge el RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres. 

  

Funciones 
del Comité

9%

Nada
82%

RD902/2020
9%

VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
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5.4. Medias para la protección de trabajadoras víctimas de violencia de género 
 

En cuanto a las medidas dirigidas a la protección de trabajadoras víctimas de 

violencia de género, el 41% de los convenios provinciales o autonómicos del sector 

Agrario y Manipulado Hortofrutícola no recoge ni menciona nada sobre violencia de 

género, el 26% recoge alguno de los derechos de las trabajadoras víctimas de 

violencia de género en su apartado de licencias o permisos, el 21% se remite a la 

Ley 1/2004 de 28 de diciembre y enumera algún derecho y el 12% recoge o enumera 

de manera más o menos extensa, todos los derechos de las trabajadoras víctimas 

de violencia de género. 

 

 

 

En el grupo de convenios que incluyen alguno de los derechos en sus artículos 

dedicados a licencias y permisos se encuentran, los convenios de Manipulado y 

envasado de frutas, hortalizas y flores de Almería  (Artículo 10. Licencias y 

permisos. e)); Faenas agrícolas, ganaderas y forestales de Ávila  (Artículo 14. 

Licencias. Cláusulas adicionales 3ª. Violencia de género); Campo de Granada 

(Artículo 6. Permisos y licencias); Manipulado y envasado de tomate fresco de 

Murcia  (Artículo 10. Excedencias. 5); Cosecheras y productoras de tomate 

fresco de Murcia  (Artículo 14. Excedencias, permiso de lactancia, reducciones de 

jornada, concreción horaria y víctimas de violencia de género o víctimas del 

terrorismo y Artículo 37. Medias de protección contra la violencia de género); 

Agropecuario de Navarra  (Artículo 15. Licencias y permisos retribuidos): Campo 

Algún 
derecho 

(Licencias/ 
Permisos)

26%

Nada
41%

Todos los 
derechos 

12%

LO1/2004 
21%

VIOLENCIA DE GÉNERO
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de Toledo (26. Permisos, licencias y excedencias) y el convenio de las Industrias 

de derivados de agrios de Valencia  (Artículo 48. Excedencias y reducción de 

jornada). 

Remiten a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de medidas de protección 

integral contra la violencia de género y enumeran o mencionan algún derecho, los 

convenios Agropecuario de Cuenca  (Artículo 46. Medidas para promover la 

igualdad de trato); Campo de Madrid  (Artículo 37. Medidas contra la violencia de 

género); Actividades agropecuarias de Málaga  (Artículo 37. Medidas contra la 

violencia de género); Manipulado y envasado de cítricos, frutas y hortalizas de 

la Comunidad Valenciana  (Artículo 48. Violencia de género); Recolección de 

cítricos de la Comunidad Valenciana  (Artículo 41. Violencia de género); Campo 

de Valladolid  (Artículo 31. Violencia de género) y el convenio de Actividades 

agropecuarias de Zaragoza (Artículo 55.1.). 

Por último, destacan los convenios que recogen y desarrollan todos los derechos 

recogidos en la ley 1/2004 que son, el convenio Agropecuario de Guadalajara  

(Violencia de género); el convenio de Actividades agropecuarias de León  

(Disposiciones finales. Tercera. Derechos de las víctimas de violencia de género); 

Faenas agrícolas, forestales y ganaderas de Sevilla  (Artículo 39. Igualdad y 

violencia de género) y el convenio del Sector agrícola - ganadero- forestal de Soria  

(Artículo 28. Derechos de las trabajadoras víctimas de violencia de género). 
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5.5. Protocolo de prevención y actuación contra el acoso sexual y/o por razón de sexo 
 

En cuanto al acoso sexual y acoso por razón de género, se analiza en primer lugar 

si este tipo de acoso se incluye en el régimen disciplinario del convenio. En este 

sentido, el 44% de los convenios del sector Agrario y Manipulado recoge el acoso 

sexual como falta muy grave. Dentro de este grupo, algunos convenios recogen 

también el acoso por razón de sexo e incluyen las definiciones de estos tipos de 

acoso.   

 

En el grupo de convenios que incluyen solo el acoso sexual como falta muy grave, 

dejando fuera al acoso por razón de sexo y sin incluir la definición de este tipo de 

acoso, se encuentran los convenios de Manipulado y envasado de frutas, 

hortalizas y flores de Almería  (Artículo 47. Faltas muy graves); Faenas agrícolas, 

ganaderas y forestales de Ávila  (Artículo 37. Faltas muy graves); Campo de 

Huelva  (Artículo 33. Régimen sancionador); Recolectores de cítricos de Murcia  

(Anexo IV. Régimen disciplinario); Manipulado y envasado de tomate fresco de 

Murcia (Anexo III. Régimen disciplinario); Manipulado y envasado de fruta fresca 

y hortaliza de Murcia  (Artículo 36. Régimen disciplinario); Empresas cosecheras 

y productoras de tomate fresco de Murcia  (Anexo I. Régimen disciplinario); 

Cosecheras y productores de fruta, uva de mesa y otros productos agrícolas de 

Murcia  (Artículo 35. Faltas y sanciones) y el convenio de Manipulado y envasado 

de cítricos, frutas y hortalizas de la Comunidad Valenciana  (Segunda. Régimen 

disciplinario). 

Falta muy 
grave
44%

No lo 
recoge 

como falta
56%

ACOSO FALTA MUY GRAVE



107 

 

Los convenios del Campo de Córdoba  (Artículo 38. Faltas muy graves); Aguas para 

riegos de Granada ы ƖƣŖĦƨũŸШ ΟΟЮШ ÉŸŰШ ŉċũƣċƚШ љůƨǃШ ŊƖċƻĲƚњь y el convenio 

Recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana  (Cláusulas adicionales. 

Tercera. Régimen disciplinario) incluyen como faltas muy graves el acoso sexual y 

también el acoso por razón de sexo, pero sin aportar definiciones y conductas de 

estos tipos de acoso.  

Mientras que los convenios Agrario de Cantabria  (Artículo 38. Faltas) y el convenio 

del sector Agropecuario de Cuenca  (Artículo 42. Faltas muy graves) dan un paso 

más e incluyen ambos tipos de acoso, acoso sexual y acoso por razón de sexo, 

junto a las y conductas de estos tipos de acoso.  

En cuanto al Protocolo de acoso, solo el 35% de los convenios provinciales o 

autonómicos del sector Agrario y Manipulado incluye en su redacción un Protocolo 

de prevención y actuación contra el acoso, más o menos desarrollado.  

 

 

 

 

Los protocolos de prevención y actuación contra el acoso sexual y/o por razón de 

sexo incluidos en los convenios del Campo de Granada (Anexo 30. Acoso en el 

ámbito laboral); Agropecuario de Guadalajara  (Protocolo para la prevención en 

los casos de acoso); Campo de Huelva  (Artículo 36. Protocolo para la prevención 

y actuación en los casos de acoso sexual y por razón de sexo); Cooperativas del 

campo de Tarragona (Anexo III. Protocolo para la prevención y el abordaje del 

SI
35%

NO
65%

PROTOCOLO DE ACOSO
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acoso sexual y por razón de sexo); Campo de la provincia de Valladolid  (Protocolo 

para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo en el trabajo que 

será de aplicación en las relaciones laborales del convenio del campo de Valladolid 

y provincia); y el convenio de Actividades agropecuarias de Zaragoza  (Anexo VIII. 

Protocolo de acoso en el ámbito laboral) son los protocolos con mayor desarrollo y 

con una estructura clara que recoge los siguientes puntos:  

1. Declaración de principios  

2. Objetivos 

3. Definiciones y conductas constitutivas de acoso: Acoso sexual, acoso por 

razón de sexo y otro acoso de carácter discriminatorio 

4. Medidas de prevención del acoso 

5. Ámbito de aplicación y vigencia 

6. Procedimiento de actuación: aspectos que acompañan al procedimiento, 

denuncia, órgano o comisión instructora, procedimiento abreviado y formal, 

elaboración del informe, acciones a adoptar durante la tramitación y tras el 

cierre del procedimiento 

7. Medidas a adoptar tras la finalización del procedimiento 

8. Seguimiento y evaluación  

 

5.6. Medidas dirigidas al colectivo LGTBI 
 

El artículo 15.1 de la LO 4/2023 de 28 de febrero, para la Igualdad real y efectiva de 

las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI 

establece que: џxċƚЮ ĲůƓƖĲƚċƚЮ ĬĲЮ ůČƚЮ ĬĲЮ ĦŔŰĦƨĲŰƣċЮ ƓĲƖƚŸŰċƚЮ ƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚЮ

deberán contar en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley, con un conjunto planificado de medidas y recursos para alcanzar la 

igualad real y efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación 

para la atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI. Para ello, las 

medidas serán pactadas a través de la negociación colectiva y acordadas con la 

ƖĲƓƖĲƚĲŰƣċĦŔŹŰЮũĲŊċũЮĬĲЮũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚдѠ 
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En cuanto a medidas dirigidas al colectivo LGTBI, el 76% de los convenios 

provinciales o autonómicos del sector Agrario y Manipulado Hortofrutícola no 

menciona nada sobre medidas concretas para el colectivo LGTBI o contra la 

discriminación por orientación o identidad sexual, mientras que el 24% de los 

convenios de este sector ya incluye algo sobre igualdad y diversidad para prevenir 

la discriminación directa o indirecta por orientación o identidad sexual. 

 

 

 

Dentro del grupo de convenios que recoge algo sobre medidas LGTBI, la fórmula 

más extendida es recoger el principio de igualdad y no discriminación por 

orientación sexual. Así lo encontramos en los convenios de Actividades 

agropecuarias de León (Artículo 9. Principio de no discriminación); el convenio de 

Faenas agrícolas, forestales y ganaderas de Sevilla  (Artículo 39. Igualdad y 

violencia de género); Sector agrícola - ganadero- forestal de Soria  (Artículo 24. 

Declaración de principios sobre no discriminación e igualdad de oportunidades) y 

en el convenio de Actividades agropecuarias de Zaragoza  (Artículo 52). 

Mientras que encontramos otro grupo de convenios que, aunque no incluyen 

medidas de igualdad para el colectivo LGTBI, ya incluyen expresamente el principio 

de igualdad y no discriminación para las personas o el colectivo LGTBI o incluso 

aluden a la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans. 

  

Medidas 
LGTBI
24%

Nada
76%

MEDIDAS LGTBI
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 Así lo encontramos en los convenios Agropecuario de Cuenca  (Artículo 46. 

Medidas para promover la igualdad de trato): џёиђЮxċƚЮĲůƓƖĲƚċƚЮċƚƨůĲŰЮĦŸůŸЮƓƖŸƓŔŸƚЮ

los principios de no discriminación e igualdad de trato a las personas LGTBI, evitando  toda 

conducta, en el ámbito laboral, que atente al respeto y la dignidad personal.Ѡ; el convenio 

del Campo de Granada (Artículo 29. Discriminación laboral): џEl incumplimiento de 

la obligación de tomar medidas de protección frente a la discriminación y la violencia 

dirigida a las personas LGTBI a que se refiere el artículo 62.3 de la Ley para la igualdad real 

y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI 

dará lugar a la asunción de responsabilidad de las personas empleadoras en los términos 

del artículo 62.2 de la misma normaдѠ; el convenio del Campo de Huelva  (Artículo 35. 

Igualdad de trato y oportunidades): џёиђЮċдЮEƚƣċĤũĲĦĲƖЮĬŔƖĲĦƣƖŔĦĲƚЮƓċƖċЮũċЮŰĲŊŸĦŔċĦŔŹŰЮ

de medidas de gestión de la igualdad y la diversidad en las empresas, con el fin de prevenir 

la discriminación directa o indirecta por cuestiones de edad, discapacidad, género, origen 

(incluido el racial o étnico), estado civil, religión o convicciones, opinión política, 

orientación o identidad sexual (LGTBI), afiliación sindical, lengua o cualquier otra situación 

o circunstancia personal o social.Ѡ Y el convenio del Campo de Madrid  (Capítulo 1. 

Preámbulo): џёиђЮũċƚЮĲůƓƖĲƚċƚЮċƚƨůĲŰЮĦŸůŸЮƓƖŸƓŔŸƚЮũŸƚЮƓƖŔŰĦŔƓŔŸƚЮĬĲЮŰŸЮĬŔƚĦƖŔůŔŰċĦŔŹŰЮ

e igualdad de trato a las  personas LGTBI, evitando toda conducta, en el ámbito laboral, que 

atente al respeto y la dignidad  personal, promoverán la inclusión de estas materias dentro 

de los planes de formación en igualdad  que realizan las empresas.Ѡ 

  

5.7. Acoso discriminatorio por razón de orientación sexual 
 

En cuanto a la obligatoriedad de contar con un protocolo de actuación para la 

atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI, se analizan los 

protocolos de acoso que forman parte de estos convenios para comprobar que 

incluya comportamientos contra la orientación sexual dentro del acoso 

discriminatorio.  

Se observa que solo el 18% de los convenios del sector Agrario y Manipulado 

Hortofrutícola incluye el acoso por orientación o identidad sexual dentro de su 

Protocolo de prevención y actuación contra el acoso en el punto que desarrolla las 

definiciones y conductas de acoso discriminatorio.  
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Los convenios del sector Agrario de Cantabria (Artículo 38. Faltas); del Campo de 

Córdoba (Artículo 38. Faltas muy graves); Agropecuario de Cuenca  (Artículo 42. 

Faltas muy graves); Agropecuario de Guadalajara  (Artículo 60. Faltas muy graves 

y Protocolo para la prevención y actuación en los casos de acoso. Punto 3.3. Otro 

acoso de carácter discriminatorio) y el convenio del Campo de Huelva  (Artículo 36. 

Protocolo para la prevención y actuación en los casos de acoso sexual y por razón 

de género. Punto 4.3. Otro acoso de carácter discriminatorio) incluyen el acoso 

discriminatorio por orientación sexual en su listado de faltas muy graves o en las 

definiciones de acoso discriminatorio de sus protocolos de acoso.  

En este punto, destaca la redacción del convenio del Campo de Granada (Artículo 

29. Discriminación laboral) que menciona la Ley para la igualdad real y efectiva de 

ũċƚШƓĲƖƚŸŰċƚШƣƖċŰƚШǃШƓċƖċШũċШŊċƖċŰƣŖċШĬĲШũŸƚШĬĲƖĲĦőŸƚШĬĲШũċƚШƓĲƖƚŸŰċƚШx]Ñ7fаШљSe 

prohíbe toda discriminación en razón de raza, sexo, opción sexual, religión, etnia, opción 

política o sindical, o edad, en materia salarial y queda prohibida la distinta retribución del 

personal que ocupa puestos de trabajo iguales en una misma organización en razón de 

alguna de dichas cuestiones. El incumplimiento de la obligación de tomar medidas de 

protección frente a la discriminación y la violencia dirigida a las personas LGTBI a que se 

refiere el artículo 62.3 de la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para 

la garantía de los derechos de las personas LGTBI dará lugar a la asunción de 

responsabilidad de las personas empleadoras en los términos del artículo 62.2 de la 

misma normaдѠ 

  

SI
18%

NO
82%

ACOSO DISCRIMINATORIO POR 
ORIENTACIÓN SEXUAL
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ANEXOS 

Anexo 1: Fichas de 

política salarial.



      

 

AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA 
CONVENIO COLECTIVO ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE 

LA PROVINCIA DE ALICANTE | 

Código de Convenio | 3000745011981 

SALARIOS 
PROVINCIA: 

ALICANTE 

 

VIGENCIA: 
2021-2024 

 

ESTADO: 
REVISADO 

 

Nº TOTAL 

TRABAJADORES:  
14.000 

 

Nº MUJERES: 
4.000 

 

Nº HOMBRES: 
10.000 
 

 INCREMENTO SALARIAL 2023: 3,00% 

SALARIO ANUAL PEÓN: 15.271,95 û 

SALARIO ANUAL OFICIAL 2ª: 16.452,26 û 

SALARIO ANUAL 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
16.452,26 û 

DIFERENCIA SMI 2023 PEÓN: 151, 95 û 

DIFERENCIA SMI 2023 OFICIAL 2ª 1.332, 26 û 

DIFERENCIA SMI 2023 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
1.332,26 û 

CLÁUSULA DE REVISIÓN:  

Art. 21. Garantía: Respecto a los citados grupos A (técnicos) y B 

(administrativos), se acuerda aplicar a las tablas salariales para la 

negociación del siguiente convenio, a partir de 2025, la cláusula de 

revisión que se pacte en 2022 en el seno del AENC (Acuerdo para 

el Empleo y la Negociación Colectiva) a nivel estatal; en su defecto, 

de no darse este pacto en 2022, se aplicaría en las tablas de 2025 un 

diferencial equivalente a la diferencia entre el sumatorio acumulado 

de IPC de los años 2021, 2022, 2023 y 2024 y el sumatorio 

acumulado de los incrementos pactados con carácter previo, con 

efectos directos a la tablas de 2025. 

 

PAGAS EXTRAORDINARIAS: 

 

 

2 extraordinarias + 1 paga de beneficios (6% salario anual de 

Convenio). 

 

OBSERVACIONES:  

 
 

  



      

 

AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA 
CONVENIO COLECTIVO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE 

FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES DE ALMERÍA | 

Código de Convenio | 4000485011984 

SALARIOS 
 

PROVINCIA: 
ALMERÍA 

 

VIGENCIA: 
01/09/2018 -31/12/2024 

 

ESTADO: 
REVISADO 

 

Nº TOTAL 

TRABAJADORES:  
19.000 
 

Nº MUJERES: 
1.900 

 

Nº HOMBRES: 
17.100 
 

 INCREMENTO SALARIAL 2023: 1,00% 

SALARIO ANUAL PEÓN: 15.120 û 

SALARIO ANUAL OFICIAL 2ª: 15.120 û 

SALARIO ANUAL 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
16.036,23 û 

DIFERENCIA SMI 2023 PEÓN: 0,00 û 

DIFERENCIA SMI 2023 OFICIAL 2ª 0,00 û 

DIFERENCIA SMI 2023 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
916.23 û 

CLÁUSULA DE REVISIÓN:  

No. 

 

PAGAS EXTRAORDINARIAS: 

 

 

2 pagas de 30 días de S.B.+Ant. 1 paga equivalente al 70% de una paga 

normal 
 

 

 

 
 

  

 

 



      

 

 

AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA 
CONVENIO COLECTIVO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE 

FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES DE ALMERÍA | 

Código de Convenio | 4000485011984 

SALARIOS 
  OBSERVACIONES:  

 

Art. 11. Las tablas salariales aprobadas para cada año de vigencia lo 

han sido con abstracción de las variaciones futuras que experimente 

el SMI, por lo que serán de aplicación solo hasta el momento en que 

el importe del SMI requiera modificarlas por ser superior al salario 

de las categorías con salarios mas bajos, siendo de aplicación 

entonces el SMI para dichas categorías. En dicho supuesto, las partes 
se comprometen a confeccionar nuevas tablas, mediante la 

convocatoria de la Comisión paritaria que dispondrá de las facultades 

necesarias para ello, respetando las diferencias entre categorías de 

acuerdo con lo que se dice en el párrafo quinto, y así sucesivamente  

ante eventuales sucesivas subidas del SMI. Por tanto, desde el 

momento en que el SMI supere el importe del salario pactado para 

mozos y personal de manipulado, el salario de estos coincidirá con 

el SMI. Para determinar el importe del precio hora según el SMI se 

dividirá la cuantía anual del mismo entre las horas anuales ordinarias 

de este convenio, 1826, y se descontará el importe de las vacaciones 

de cada hora de trabajo, que se fija en el 8.33 %. Con las tablas 

salariales aprobadas se garantiza para toda la vigencia del convenio 

desde su publicación, el mantenimiento del porcentaje  de  diferencia 

salarial  existente  entre las distintas categorías, según la tabla 

correspondiente  al  periodo junio a diciembre 2021. Dicha garantía 

persistirá ante eventuales subidas del SMI, incrementándose  a todas 

el mismo tanto por ciento que se aplique a los salarios más bajos que 

tengan que equipararse al SMI vigente en cada momento. Las partes 

acuerdan que ante una hipotética subida del SMI esta no podrá ser 

compensada por ninguno de los siguientes conceptos: descanso 

retribuido, complemento personal del artículo 12 del convenio, plus 

de transporte, paga de la constancia, plus de nocturnidad, 

complemento por jornada irregular y horas extraordinarias. De la 

misma forma, la eventual aplicación del SMI vigente en cada 

momento tendrá en cuenta que su importe se retribuye en este 

sector mediante el abono de tres pagas extraordinarias, y no dos 

como se fija normalmente en el SMI. El precio hora se desglosa en 

las tablas anexas, con expresión de los conceptos que lo conforman. 

Las modificaciones introducidas en este artículo respecto de la 

redacción del Convenio colectivo anterior, publicado en el BOP de 

fecha 10 de noviembre de 2016, entrarán en vigor a partir de la firma 
del presente Convenio colectivo. 

  

 
 

  



      

 

 

AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA 
CONVENIO COLECTIVO PARA FAENAS AGRÍCOLAS, 

GANADERAS Y FORESTALES DE LA PROVINCIA DE ÁVILA | 

Código de Convenio | 5000235011990 

SALARIOS 
PROVINCIA: 
ÁVILA 

 

VIGENCIA: 
2023 

 

ESTADO: 
REVISADO 

 

Nº TOTAL 

TRABAJADORES:  
1.900 

 

Nº MUJERES: 
1.200 

 

Nº HOMBRES: 
700 
 

 INCREMENTO SALARIAL 2023: 4,00% 

SALARIO ANUAL PEÓN: 15.120,00 û 

SALARIO ANUAL OFICIAL 2ª: 15.120,00 û 

SALARIO ANUAL 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
15.625,00 û 

DIFERENCIA SMI 2023 PEÓN: 0,00 û 

DIFERENCIA SMI 2023 OFICIAL 2ª 0,00 û 

DIFERENCIA SMI 2023 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
505,00û 

CLÁUSULA DE REVISIÓN:  

No. 

 

PAGAS EXTRAORDINARIAS: 

 

 

2 pagas extraordinarias. 

 

OBSERVACIONES:  

 
 

  



      

 

AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR AGRARIO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA | 

Código de Convenio | 39002935012004 

SALARIOS 
PROVINCIA: 
CANTABRIA 

 

VIGENCIA: 
2023 

 

ESTADO: 
NUEVO 

 

Nº TOTAL 

TRABAJADORES:  
800 

 

Nº MUJERES: 
80 

 

Nº HOMBRES: 
720 
 

 INCREMENTO SALARIAL 2023: 5,00% 

SALARIO ANUAL PEÓN: 15.876,00û 

SALARIO ANUAL OFICIAL 2ª: 16.004,70 û 

SALARIO ANUAL 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
16.437,24 û 

DIFERENCIA SMI 2023 PEÓN: 756,00 û 

DIFERENCIA SMI 2023 OFICIAL 2ª 884.70 û 

DIFERENCIA SMI 2023 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
1.327,24 û 

CLÁUSULA DE REVISIÓN:  

Sí. Revisión salarial al finalizar la vigencia del convenio. 

 

PAGAS EXTRAORDINARIAS: 

 

 

2 pagas extraordinarias. 

 

OBSERVACIONES:  

 
 

  



     

 

AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA 
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LA ACTIVIDAD 

AGRÍCOLA/GANADERA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL | 

Código de Convenio | 13000065011982 

SALARIOS 
PROVINCIA: 
CIUDAD REAL 

 

VIGENCIA: 
2024 

 

ESTADO: 
REVISADO 

 

Nº TOTAL 

TRABAJADORES:  
10.000 

 

Nº MUJERES: 
1.000 

 

Nº HOMBRES: 
9.000 
 

 INCREMENTO SALARIAL 2023: 5,00% 

SALARIO ANUAL PEÓN: 15.120,00 û 

SALARIO ANUAL OFICIAL 2ª: 15.212,40 û 

SALARIO ANUAL 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
15.238,80 û 

DIFERENCIA SMI 2023 PEÓN: 0,00 û 

DIFERENCIA SMI 2023 OFICIAL 2ª 92,40 û 

DIFERENCIA SMI 2023 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
118,80 û 

CLÁUSULA DE REVISIÓN:  

No. 

PAGAS EXTRAORDINARIAS:  

 

2 pagas extraordinarias + 1 paga de beneficios de 15 días. 

 

OBSERVACIONES:  

Disposición Adicional Primera: "Complemento Plus Convenio, que 

complementará a las tablas salariales. Se crea un complemento para 

los años 2021, 2022 y 2023 denominado Plus de Convenio que 

tendrá 

una cuantía anual de 785,20 para el año 2021, 641,60 euros para el 

año 2022 y de 1.092,80 euros para el año 2023 en catorce pagas y 

media. Dicho Plus se establece por la necesidad de alcanzar el SMI 

vigente para el presente convenio. Este Plus compensará y/o 

absorberá los ingresos que por todos los conceptos viniesen 

percibiendo las personas trabajadoras en cómputo anual y jornada 

completa o en su parte proporcional en los casos de jornadas 

parciales, con arreglo a normas legales o convencionales, laudos 

arbitrales y contratos individuales de trabajo en vigor en la fecha de 

publicación de este convenio colectivo". Este plus no se aplicará 

cuando la persona trabajadora alcance en concepto salario base y en 

cómputo anual el SMI vigente en cada momento. 
 

  



      

 

AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA 
CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL CAMPO DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA | 

Código de Convenio | 14000675011982 

SALARIOS 
PROVINCIA: 
CÓRDOBA 

 

VIGENCIA: 
2021-2023 

 

ESTADO: 
REVISADO 

 

Nº TOTAL 

TRABAJADORES:  
70.000 

 

Nº MUJERES: 
23.000 

 

Nº HOMBRES: 
47.000 
 

 INCREMENTO SALARIAL 2023: 8,00% 

SALARIO ANUAL PEÓN: 15.298,80 û 

SALARIO ANUAL OFICIAL 2ª: 15.298,80 û 

SALARIO ANUAL 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
15.298,80 û 

DIFERENCIA SMI 2023 PEÓN: 178,80 û 

DIFERENCIA SMI 2023 OFICIAL 2ª 178,80 û 

DIFERENCIA SMI 2023 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
178,80 û 

CLÁUSULA DE REVISIÓN:  

No. 

 

PAGAS EXTRAORDINARIAS: 

 

 

2 pagas de 30 días de S.B. y una paga de beneficios de 15 días de 

salario bruto. 

 

OBSERVACIONES:  

 
 

  



      

 

AGRARIO Y MANIPULADO HORTOFRUTÍCOLA 
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR 

AGROPECUARIO DE CUENCA | 

Código de Convenio | 16000085011982 

SALARIOS 
PROVINCIA: 
CUENCA 

 

VIGENCIA: 
2022-2023 

 

ESTADO: 
NUEVO 

 

Nº TOTAL 

TRABAJADORES:  
10.000 

 

Nº MUJERES: 
2.000 

 

Nº HOMBRES: 
8.000 
 

 INCREMENTO SALARIAL 2023: 3,50% 

SALARIO ANUAL PEÓN: 15.307,54 û 

SALARIO ANUAL OFICIAL 2ª: 15.419,95 û 

SALARIO ANUAL 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
15.419,95 û 

DIFERENCIA SMI 2023 PEÓN: 187,54 û 

DIFERENCIA SMI 2023 OFICIAL 2ª 299,95 û 

DIFERENCIA SMI 2023 

ENCARGADO/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE: 
299,95 û 

CLÁUSULA DE REVISIÓN:  

No. 

 

PAGAS EXTRAORDINARIAS: 

 

 

3 pagas extraordinarias: Marzo, verano y navidad: 30 dias de salario. 

 

OBSERVACIONES:  

 
 

  










































































































































